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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

r e a l  d e c r e t o .
En el expedien te y autos de com petencia entre el 

Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
d e Hacienda de la misma, de los cuales resulta;

Que en  virtud de denuncia presentada en el Juz
gado de primera instancia de Tabeiros por José Vá
rela, vecino de San Juan de Cerdedo, en queja de 
varias exacciones ¡legales de que habia sido objeto 
por parte de Manuel y  José Car arnés, arrendatario el 
prim ero y fiador el segundo de las rentas del Clero 
secu lar y  regular del partido de Tabeiros por frutos 
de 1861, se instruyeron diligencias en averiguación  
de los hechos d en u n ciad os; las cuales continuadas 
posteriorm ente por el Juzgado especial de Hacienda 
de Pontevedra, á quien correspondía su conocim ien
to, dieron por resultado lo siguiente:

L° Que los procesados habían exigido y cobrado 
sin  autorización á varios colonos y cabezaleros diver
sas cantidades á pretexto de recargo, apremio ó cos
tas ántes de haberse practicado con ellos requeri
m iento de pago ni otra diligencia que pudiera justi
ficar tales exacciones, y  sin tener en su poder los 
despachos de aprem io de la Adm inistración:

2. Que habían cobrado asim ism o á precios e x 
cesivos las indicadas rentas y algunos censos y pres
taciones que no habian sido consignadas en las l i s 
tas cobratorias oficiales, y que no pudieron por con
siguiente ser objeto del arrendam iento celebrado con 
la Hacienda :

Que en su virtud el Juez de H acienda, oido el 
Promotor fiscal, estimó  conveniente solicitarla  cor- 
lespondiente autorización para procesara los herm a
nos Caramés, fundándose en que teniendo uno de 
ellos carácter de A gente de la Adm inistración y su 
herm ano el de socio en el arrendamiento y  fiador á 
la  v ez , y em anando los hechos que se le  atribuían  
de dicho carácter, estaban com prendidos en la ga
rantía que la Adm inistración concede á sus funcio
narios:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe del 
Consejo provincial, contestó al Juzgado en el sentido 
d e que habiendo una cuestión previa que resolver, 
cual era la del comportam iento bueno ó malo del 
Caramés en el desem peño de su com etido, cuyo 
conocim iento corresponde rio á los Tribunales or
dinarios, sino á la Adm inistración, en uso de las fa
cultades que se le conceden por varias Reales disposi
ciones, no procedía por entonces la autorización que 
el Juez de Hacienda solicitaba, y que se le requiriese 
de inhibitoria hasta tanto que resuelta dicha cuestión  
prévia se supiese si habia ó no d e lito ; y  en vista de 
lo m anifestado, pasaba el exped ien te á la A dm in is
tración principal de Propiedades y  Derechos del Es
tado :

Que esta dependencia informó expresando que 
debia negarse la autorización pedida; porque si bien  
era cierto que de lo actuado parecía resultar que el 
arrendatario referido habia exigido y cobrado ilegal
m ente varias cantidades, existían tam bién otros d e
litos que no podían ponerse en claro sin que se ins
truyese el oportuno expediente gubernativo; y con 
presencia de este informe y oido segunda vez el Con
sejo p ro v in c ia l, el Gobernador comunicó al Juzgado 
que negaba la autorización en cuanto al arrendata
rio , mientras no se llenase el requisito de que se ha 
hecho m ención; y  que con respecto al segundo que
daba el propio Juzgado en libertad de continuar con
tra él los procedim ientos, por no aparecer oficial
m ente su carácter de funcionario público:

Que en vista de lo manifestado por el Goberna
dor , el Juez, oido el Promotor fiscal, proveyó auto 
declarándose incom petente para conocer en el refe
rido procedim iento , y  mandando rem itirlo al Go
bernador para la instrucción del oportuno ex p ed ien 
te gubernativo, prévia consulta con la Audiencia del 
territorio; mas este superior T rib u n a l, de conformi
dad con lo expuesto por el Ministerio fisca l, dejó sin  
efecto el auto consultado, ordenando se dijese al Go
bernador que ó desistiese de la competencia ó en 
otro caso sostuviese su jurisdicción el Juez :

Que de esta providencia, juntam ente con el clic- 
tám en fiscal, se dió conocim iento al Gobernador, 
cuya A utoridad, de acuerdo con el Consejo provin
cia l, reprodujo las razones aducidas anteriormente, 
é insistió en que no solo debia resolver la A d m in is
tración de Propiedades y  Derechos del Estado la 
cuestión prévia de si hubo ó no exceso por parte del 
arrendador, sino que, caso de haberlo, debia el Juez 
de Hacienda solicitar la indispensable autorización 
para procesarle, de lo cual resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglam ento de 25 de Setiem 
bre de 1863, que prohíbe á ios Gobernadores suscitar 
contienda de com p etencia:

1.° En los juicios crim inales á no ser que el cas
tigo del delito ó falla haya sido reservado por la ley  
á los funcionarios de la Administración , ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la auto
ridad adm inistrativa alguna cuestión p revia , d é la  
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

4»° Por no haber precisado la autorización corres
pondiente para perseguir en juicio á los em pleados 
en concepto de tales:

C o n sid era n d o :
'i.0 Que tratándose de la indagación de unos h e

chos que pueden constituir d elitos, so!o á los Tribu
nales de justicia corresponde conocer de ellos en ju i
cio crim inal:

2.° Que del expediente de competencia remitido 
por el Gobernador y  de las actuaciones seguidas en 
el Juzgado, no aparece que haya pendiente cuestión 
prévia adm inistrativa alguna de la cual dependa 
el fallo que se haya de pronunciar, á no ser la de 
autorización para procesar al arrendatario Cara
més:

Que en tal concepto lo procedente y lo legal en el 
presente conflicto habria sido resolver en los térm i
nos señalados en la ley y reglamento de 25 de Se
tiem bre de 1863 dicha cuestión de autorización, ú n i
ca que podría existir en este expediente, si no se tra 
tase del delito de exacciones ilegales, que está ex p re
sam ente exceptuado de la garantía mencionada en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo octavo delart. 10 
de la ley  de Gobiernos de provincia:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  r u n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O P O L D O  O DOKriWELL.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N   
Obras p ú b l ic a s— Aguas.  

limo. S r ,: Conformándose la R e in a  ( Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general y con lo 
informado por la Sección quinta de la Junta consul
tiva de Cam inos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien legalizar la variación que Doña Leonor Ruano 
ha hecho del cauce del arroyo Mininis , en el sitio 
denom inado de los Manzanos, térm ino m unicipal de 
Paradinas de San Juan , provincia de Salamanca; en  
la inteligencia de que la interesada en tiem po nin
guno podrá reclamar indem nización por la obra , y  
previniendo que se levante un acta con asistencia 
del Ingeniero Jefe de la provin cia , donde conste la 
longitud y lím ites de la parte variada , las latitudes  
que en diferentes puntos resulten para el cáuce nue
vo y todas las demás dim ensiones que se crea con
veniente consignar, pasando un ejem plar de la refe
rida acta á esa Dirección para los efectos oportunos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1866.

UEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L  ORDEN.

Dirección ele Matrículas.
Excm o. S r .: En la G a c e t a  oficial de Madrid de 

11 de Noviem bre último se publicó la traducción  
completa del programa de la Exposición internacio
nal de pesca que ha de verificarse en B oulogne-sur- 
mer (Francia) en Agosto próximo, con todos los docu
mentos que dan noticia del objeto de este interesan
te certám en, -y con una excitación hecha por la Co
misión perm anente de pesca en esta corte á la pren
sa , á las corporaciones científicas é industriales, y  
principalm ente á los Comandantes de los tercios y 
provincias m arítim as para que procurasen por to
dos los m edios que están á su alcance que la in d u s
tria pesquera de España esté representada digna
mente en dicha Exposición. Posteriormente ha publi
cado este Ministerio una Memoria sobre la E xposi
ción de la miáma especie que tuvo lugar en Bergen 
(Noruega) en 1 86 5 , demostrando la importancia de 
estos actos, la enseñanza que en ellos se recoge, y los 
adelantos que son la consecuencia , repitiendo los 
programas de la referida de B oulogn e-sur-m er y de 
la deA rcachon señalada para el m es de Julio. No es 
posible que para esta última puedan ya reunirse 
objetos en tiem po oportuno; mas como se haya con
cedido oficialm ente respecto á la de Boulogne p ró-  
roga hasta el 15 de Mayo para solicitar la adm i
sión, y hasta el f ó  al 30 de Junio para el envío de 
efectos, este p lazo , bien aprovechado, es suficiente 
aun para que nuestro país pueda dar prueba de los 
progresos hechos recientem ente en los artes y pro
ductos del mar; y deseando la R e in a  (Q. D. G.) que 
así suceda, se ha servido prevenirm e recomiende á 
V. E. el mayor interés y eficacia para conseguirlos, 
á cuyo fin excitará el celo d é la s  Autoridades de m a
trículas de la com prensión de ese Departamento y 
de las corporaciones industriales del mismo, repro
duciendo en los periódicos oficiales el programa pu
blicado en la G a c e t a  del 1 1 de Noviem bre, y esti
mulando ó los armadores , salineros y fomentadores 
á que preparen muestras de sus productos, cuyo co 
nocimiento en el extranjero no puede menos de ser
les ventajoso. Los artículos que sin demora pueden  
expedirse y que dignamente deden ofrecerse al exá-  
men son: sales, rodos, hilo é instrum entos con q u e

se fabrican, aparejos y anzuelos, curtientes y otras 
materias para conservar las redes y aparejos, jarcias 
y lonas, pescado en conserva, salado, ahumado ó en  
latas; aceites ó grasas de pescado, barrilería para 
en v a ses , canastas para la conducción del pescado 
tierra adentro; en una palabra, los objetos que com ■ 
prenden las secciones 3 .a , 4.a , 5.a 6.a, 7 .a , 8.a 9.a 
y 10, sin perjuicio de añadir los de las restantes si 
posible fuera.

Tojdos estos objetos deberán prepararse conve
nientem ente para el trasporte y reunirse en la capi
tal de ese Departamento, aprovechando para el tras
porte los viajes de los buques guarda-costas, en tér
minos que no hagan esperar un momento su entrega 
al reclamarla la comisión de la Exposición. La noti
cia de tales objetos , con explicación de su naturale
za, dimensiones, peso y valor, habrá de ser remitida 
por V. E. á este Ministerio ántes del 10 de Mayo, 
plazo máxim o para que por este se solicite la adm i
sión. No obstante, ios .que prefiriesen hacerla por sí 
directam ente están autorizados para ello.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos do su 
cum plim iento, incluyéndole tres ejemplares del pro
grama, y recomendándolo de nuevo el mayor in te
rés en la realización de los deseos de S. M. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1866.

Z A W Á L & .
Sr. Capitán general de! Departamento de.....

RESOLUCIONES TOMABAS POR EL MISMO
'M INISTERIO.

44 Abril; Concediendo la pensión mensual de 4 es
cudos 800 milésimas á Vicenta Luaces y P a z ; como 'xzía- d$ del calafate Narciso Ju an  Pena.

Id. id. Idem id. de 5 escudos 666 milésimas á A ndrés  
Suarez y A na  Pazos, como padres del marinero  Vicente.
a- b  Ú  ú 6?  d os m e ses  d e I> tóro^ p(á ,lAof e  e ^ itu í-  disfruta el Alférez de n av.m  TI Jnse 'n a g a ,.

Id. id. Concediendo la pensión de 6 escudos 676 milé
simas mensuales á A na  Molí y Pujol, m adre del m arine
ro preferente Pedro Roca.

Id. id. Idem id. de 6 escudos mensuales  á María J u a 
n a  Nicolasa Formoso y Penedo Tenreiro , hija del car
p intero Antonio.

48 id. Idem cuatro meses de licencia al segundo Ca
pellán de la A rm ada  I). Francisco Fo r tea  y Navarro.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. R i 
cardo H errera  y Bell se traslade al apostadero de la H a
b ana  á con tinuar  sus servicios.

Id. id. N ombrando A yudante  del distrito m arítimo de 
Cambrils al Alférez de fragata graduado D. Alberto  Falp 
y Domenech.

Id id. Concediendo dos meses de licencia al Tenien
te de navio  D. R am ón  Bravo y Moreno.

Id. id. Idem cuatro  id. al de igual clase D. Santiago Pa tero  y Micon.
Id. id. N om brando segundo Comandante  del arsenal 

de Fe rro l  al Capitán de navio  D. Domingo Medina y 
Martin.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
n iente de navio D. Eugenio  Acebal Labiada y F e r 
nandez.

49 id. Disponiendo que el Teniente de infantería  Don 
A gustín  Rodríguez Lagunil la  trasborde del navio  R eina  
Doña Isabel I I  á la fragata Teluán , y que el de la m ism a 
graduación D. Luis  Elizalde y  Vergarn embarque en el 
indicado navio.

Id. id. Ascendiendo á Guardias m ar inas  de prim era  
clase á los de segunda D. Julio del Rio y D ia z , D. Ju an  
Ibañez y Valera, D. Federico F e rnandez  y V argas,  Don 
Doroteo González y F o n t , D. Manuel Derqui y  Dalmau, 
D. Federico Ardois  y  Casaus, D. Ju an  Pas to r in  y Va- 
c h e r , D. Mariano Basabé y Solamí, D. R a im u nd o  Tor
res  y  Coll y D. Pedro  Domenge y  Roselló.

Id. id. Disponiendo que el G uardia m ar in a  de prim e
ra  clase D. José de A cha y  Olózaga trasborde de la fra
gata  Navas de Tolosa á la goleta Candad.

Id. id.* Nom brando  Gerente deTConsejo de redención 
y  enganches de matriculados de m ar  al Jefe de Escua
d ra  D. Guillermo Chacón y Maldonado.

20 id. Concediendo dos meses de licencia para  P a l 
m a  de Mallorca al Guardia m arina  de segunda elase Don 
Salvador Montaner y Vega-Berdugo.

GUARDA-COSTAS.
L a  escampavía Reñidora  , del apostadero de Algece

ras , aprehendió en la amanecida del 44 del mes actual 
un bulto de géneros sobre u n a  p iedra de P u n ta  Mala. 
La denom inada A rd il la ,  del apostadero de Barcelona, 
aprehendió el 20 del mismo u n  laúd con 70 bultos de 
tabaco.

SUPREMO TR IBU N A L DE JU STIC IA .
E n  la villa y  corte de Madrid , á 9 de Abril de 4866, 

en  los autos que en el Juzgado de Gerona y en la Sala 
p rim era  de la Real Audiencia de Barcelona ha  seguido 
Pascual Artigas y su m ujer  María V en tu ra  Pife rrer  con 
D. José A urich  sobre retroventa  del manso Piferrer  y 
abono de desperfec tos; los cuales penden ante Nos en 
v ir tud  del recurso de casación in te rpuesto  por los de
m andan tes  contra  la sentencia que en 23 do Noviembre 
de 4864 dictó la referida Sala:

Resu ltando  que por escri tura pública de 20 de Abril 
de 4764 Miguel Piferrer, abuelo de María V en tu ra ,  ven
dió á D. Salvador Aurich  la prelacion, fadiga y  derecho 
de re tener  u n a  casa y pieza de tierra, parte  culta y par
te i n c u l t a , situadas en el térm ino de la parroquia  de 
Montbó, sufragánea de Montealt,  l lamadas manso Pifer
re r  de Montbó, de cabida todo de 45 vesanas poco más ó 
ménos,  de las cuales habia vendido tres en aquel mismo 
dia á carta  de g r a c i a :

Resultando que por otras 42 escri turas otorgadas en 
diferentes fechas desde 20 de Abril  de 4764 á 46 de 
Abril de 4785 el mismo Miguel Pife rrer  vendió al Don 
Salvador A urich  con pacto de retro  ó á carta  de gracia 
varias vesanas de tierra c u l t a s é incultas en el manso 
Piferrer, con expresión de sus linderos y  precios:

Resultando que en 20 de Mayo de 4787 falleció el 
mencionado Miguel Piferrer, dejando instituido herede
ro universal de sus bienes á su hijo Juan; á fa l ta  do este 
ó muriendo sin descendientes á su otro hijo Francisco 
y los suyos, y en defecto del mismo á su hijo Baudilio 
y su descendencia: que por dciunoion del prim er  insti
tuido Ju an  P i fe rre r ,  que no dejó hijos, entró en la he
rencia su h erm ano  F r a n c is c o , y que este por escri tura 
de 44 de Abril de 1798 vendió al D. Salvador Aurich, 
con pacto de poderla redimir  y reivindicar en cualquier 
tiempo, la casa nombrada manso Piferrer  con la t ie rra  
restante unida á la m ism a ,  que no estaba vendida al 
quitar, bajo los linderos que expresó, facultando al com
prador  para que hiciese en dicha casa las obras y mejo
ras necesarias para su conservación, y prometiendo l la
garle  lo que importasen en caso de re troven la;

Resultando  que Pascual Artigas y su m uje r  María 
"Ventura Piferrer, sucesora esta de su abuelo Miguel por 
haber  m uerto  sin hijos Francisco Piferrer,  su t ío , y ser 
ella la única heredera  de su padre Baudil io , m ediante 
el fallecimiento de u na  h e rm an a  y el paradero ignorado 
de sus dos h e r m a n o s , p resentaron dem anda en 28 de 
Abril de 4860 pidiendo que se condenase á D. José A u 
rich, sucesor de D. Salvador, á f irmar á favor de la María 
V entura  escri tura de re troventa  del manso P iferrer  con 
todas sus tierras, que lindaban con los terrenos que r e 
firió, mediante el pago que ofrecían del precio de la ven 
ta y sus accesorios, y á que abonara  49.338 rs. y  22 m a 
ravedís, importo de los desperfectos y talas que liabia 
causado en los bosques y arbolado, y las costas del liti
gio; fundándose en el derecho de re traer  que correspon
día á la María, y en que semejante acción es imprescrip
tible por la ju risp rudenc ia  catalana:

Resultando que D. José Auricll  se conformó en o tor
gar  la escri tura de re troventa  de la casa y tierras del 
referido manso, siempre que se le abonaran  49.310 rea
les 34 cénts. que dijo tener  satisfechos por su parte , 
añadiendo que Artigas y su m uje r  debían prestaiycau- 
cion para el caso de que so presentase a lgún  otro in te 
resado á retraer ,  y se opuso al pago de los 49.338 rs. y  
22 maravedís que se lo pedían por desperfectos, en cuyo" 
extremo solicitó que se lo absolviese de la dem anda con 
las costas á los actores; habiendo presentado con su es» 
crito las escri turas que se h an  referido, varios docu
mentos de las cantidades que tenia satisfechas, y u n  
plano formado en 4.° de Febrero  de 4861 por el m aes
tro de obras D. Tomás Carreras ,  ene !  que dió de cabida 
al manso Piferrer  20 vesanas y 830 c a n a s :

 ̂ Resu ltando  que los dem andantes  en el escrito de ré 
plica manifestaron que no se conformaban con la cabi
da señalada en dicho plano á las tierras del manso  P i 
ferrer , pues que era m ucho  m ay o r ;  y que recibido el 
pleito á prueba, hicieron ambas partes la testifical que 
estimaron convenirles, dir igida la de los actores á ju s t i 
ficar que el territorio del referido manso debia tener  
entre  t ierras  para  cultivo y bosque 50 vesanas aproxi
m adam ente ,  según el plano del maestro D. Ignacio  La- 
grifa que ac o m p a ñ a b a n ; y la del demandado á acredi
ta r  que de tiempo inmemoria l habia tenido el manso la 
m ism a configuración que ofrecía en su delincación el 
plano que él habia presentado, y  que estaba limitado por 
los mojones que en este se ano taban , y compuesto  de 
casa, bosque, sem bradura ,  ye rm o ,  caminos y to rrentes  
de la dimensión expresada en la explicación de dicho plano :

Resu ltando  que en 24 de Setiembre de 4863 dictó« w u u i o i a  u i  o i i b h l ü  n , -  i t ' T \  T ' \i-ioR , , 8 5 ? "  T5 .°.nruldo a D. José Au-
Y en tu ra  P i f e r r e r , sin necesidad de que' esta prCYaiXi 
f ian za , la casa manso  P ife rrer  y sus t ierras , según la 
extensión y lindes que m arcaba el plano presentado^ por 
el mismo, y la f irmara escri tura de re troventa  m edian
te la entrega que en el acto debería hacerle la María 
V en tu ra  de 4.691 libras, 42 sueldos y 7 d ineros, ó sean 
48.043 rs. 69 cénts. que im portaban  los precios de las ven
tas,  sus accesorios y laudemios, las obras hechas en la 
casa y las legítimas que pagó el comprador, abonándose 
como parte  de esta sum a la de 2.000 rs. por el producto 
de las leñas y carbón extraídos del m anso por el Don 
José, y absolviendo al mismo de las demás pre tensio
nes de la dem anda:

R-esuitando que admitida, y sustanciada la apelación 
que in terpusieron Artigas y su m u je r ,  m andó la Sala 
prim era  de la Audiencia por auto  para  mejor proveer  
que se p racticara un  reconocimiento  judicial de los ter
renos objeto de la cuestión venti lada en estos autos,' 
nom brando  al efecto el Juez de prim era  instancia  un  
perito que le acompañase - á fin de que en sil vista y de 
las escri turas p resen tadas,  que se remiti rían  á dicho 
Juez ,  se fijara con la exactitud  posible la extensión del 
m anso P ife rrer  en la época en que tuv ie ron  lugar  las 
ven tas  á carta  de gracia ;  y en o tra providencia poste
rior dispuso que sin perjuicio de que dicho Juez oyera 
á las partes ó sus defensores en el acto del reconoci
miento , no habia lugar  á ordenársele que llam ara ti la 
vis ta  otros docum entos qilc los presentados en autos, 
según solicitaban los consortes Artigas y Piferrcix 

Resu ltando  que en su v ir tud  se practicó la dil igen
cia, expresándose en ella que constituido el Juez con él 
E sc r ib a n o , alguacil  y perito D. Martin Buréela, y con 
Pascual A rtigas y su Abogado y D. José A urich  y su 
P rocu rado r  en el manso P i f e r r e r , se dió principio al re
conocimiento por límites del Mediodía y P o n ie n te , y 
siguiendo por los mojones que se observó existir en ol 
t e r r e n o , se habia  continuado por los límites de N orte y 
Oriente volviendo al pun to  de par t ida ,  teniendo á la 
vista  la escri tura de ven ta  á carta  de gracia de 44 de 
Abril de 4798, procedió el perito á las operaciones con
venientes  para  levan tar  el plano con expresión de la 
medida por vesanas y linderos del terreno que se habia 
reconocido y contenido dentro  de los mojones que de
s ignaron los mismos interesados, de conformidad en 
algunos; otros ún icam ente  Aurich, y  otros los colonos 
de los mansos inmediatos de Viola y Badia, y que no 
habiendo tenido por conveniente las partes ni sus de
fensores exponer cosa a lguna  m ás ,  el Juez dió por te r
minado el ac to ,  sin perjuicio de un ir  aquella diligencia 
al plano que levantase el peri to ,  como se unió en efecto 
el en que expresa que la extensión del manso Piferrer, 
con inclusión de la c a s a , era, arroyos y  caminos que 
a travesaban  las t i e r r a s , era de 23 vesanas y 443 canas 
cuadradas:

R esultando que cuatro dias después de practicado el 
reconocimiento la parto  de Artigas y su esposa presen
taron escrito al Juez de prim era  instancia diciendo que 
consideraban m u y  conveniente, s in o  indispensable, que 
al con t inuar  el reconocimiento de las tierras vendidas se 
diseñase el perímetro de cada u n a  de las porciones que 
expresara la escri tura á ella re fe re n te , que se tend r ía  á 
la vista y  se consignase el nombre de la pieza de tierra 
reconocida, anotando su capacidad y l indes, con suje
ción á lo que expresaran  las partes ó manifestasen per
sonas conocedoras que llamaría  el Juzgado,  y se indi
caran los caminos que hab ia ,  si eran  públicos ó de uso 
particular, y si comunicaban con otras tierras colindan
tes; y pidieron que así so hiciera al con t inu a r  ej reco
nocimiento, sin perjuicio de lo demás que entóneos p u 
dieran observar y proponer:

Resu ltando  que por auto de 49 do Octubre de 4864 
denegó el Juez la  continuación del reconocimiento que 
se pedia en atención á no haber  hecho las partos recla
mación a lguna  ántes  de concluirse el acto , y á que en 
él se tuvieron presentes las escri turas remitidas por la 
Audiencia , y los mojones que señalaron las partes y co
lonos de los mansos in m e d ia to s , y devolvió las diligen
cias á dicho Tribunal superior  :

Resultando que en este reprodujeron su petición 
Artigas y su esposa para  que se con tinuara  el reconoci
m ien to ,  sosteniendo que en realidad solo se habia p r in 
cipiado y hecho el de la tierra á que se referia la escri
tu ra  de 44 de Abril de 4798, única que se habia tenido 
á la vista, y no las demás; y que oida la  parto de A u 
r ich ,  la Sala  dictó auto en 22 de N oviembre, que fue 
notificado en el siguiente dia 23 , declarando no haber  
lugar  á lo solicitado por aquellos^

Resultando que cu el mismo dia 23 de Noviembre se 
pronunció  la sentencia definitiva confirmando la ape
lada ,  con la expresión de que so en tendiera  condenado 
D. José A urich á firmar escri tura de re troventa  á favor 
de la a d o r a  de la casa-manso Pife rrer  y sus tierras en 
la extensión de 28 vesanas y 443 canas cuadradas, según 
el plano levantado por el perito D. Martin Su rcd a ,  y 
sin perjuicio de tercero:

Resultando que en el dia 28 in terpusieron súplica 
A r t i g a s  y su m ujer  del auto  del 22 pidiendo que, consi
derándose como no pronunciada la sentencia ,  y en su 
caso sin efecto, so devolvieran las diligencias de reco

nocimiento  y medición al Juez de primeva instancia 
para  que las continuase teniendo á la vista todas las 
escri turas;  que por providencia del 30 se denegó la s u 
plica , y que habiendo suplicado también de este auto 
se negó ig u a lm e n te :

Resu ltando  que después in terpusieron los^ m ism os 
recurso de casación contra la sentencia defin itiva, di
ciendo que habia in f r in g id o :

4.° Los artículos 66 y 890 do la ley de Enj uiciamicn- 
to civil, toda vez que se habia proferido dcfinitiv.a e s 
t a n d o  p endien te ,  ó por mejor decir, no ejecutoriado el 
proveído de 22 do Noviembre, decisorio de un  incidente 
cuya resolución debia ser previa y anterior  á la del pun-  

. to p r in c ip a l ;) Y 2.° L a  ley 42, tií . 6.°, Pa r t ida  5A por cuanto se 
consignaba que ol manso myndado devolver debía con
tener  23 v e s a n a s , siendo a s í  qPN según las ^escrituras 
que existen en los autos contenían más de 36 vesanas, 
y por consiguiente no se o rdenaba la  dcvolucion d e j a  
cosa vendida ,  sino u na  menor, y por tanto  no la m is 
ma que fué vendida á carta  de g ra c ia :Y resultando que en este Supremo T ribunal h an  ex
puesto  los recurren tes  que también se h an  infringido 
por la sen te n c ía la s  leyes 3.a, 7.a y 46, tít. 22, P a r t i 
da 3.a, porque habiéndose negado la continuación mel 
reconocimiento de las t ie rras ,  según pre tendieron en el 
Juzgado de p rim era  instancia  y en la Sala do la A u 
diencia, se habia dictado el fallo sm saber la verdad de 
la cosa sobre que se li t igaba:

Vistos, siendo P onen te  el Ministro D. Valentín  G ar- '  
ra ída  :Considerando que el auto  de para  mejor proveer no 
es un  incidente de los reconocidos.conio tales por la ley 
de Enjuiciamiento  civil, ni en ellos se da o tra  in te rv en 
ción á las partes  que la que el mismo auto  taxativam ente 
les señala, y que por ta n to la  Sala, al negar  a Artigas la* pretensiones que quiso in troducir  sobro lo practicado en 
v ir tud  del auto que dió la m ism a ,  no h a  infringido c>s 
artículos 66 y 890 do dicha ley, porque estos tra ían  fio .o 
de los incidentes propiamente  dichos:Considerando que las 43 ventas  parcia les que cpnstm 
tuyer 'on la tota l del manso P ife rre r  desdo el ano t i b í  
en que comenzaron h as ta  el 1798 en que so concluye
ron , y de las cuales se hicieron otras tantas  e m n m r a s  
públicas, n in g u n a  de ellas contiene medida i l p ,  sino 
con la expresión de poco más ó rueños eip todas las 12 
p r im eras ,  y en la últ im a no hay  designación ninguna, 
sino que vendía lo  que entonces quedaba libro del citado 
m anso , por lo que h a  sido preciso saber la medida y 3<>s 
linderos para  poder asegurar  que do- devolvía lo v o l a 
do; y la Sala sentenciadora, al apreciarlo  asp no ha  h e -
lO lL c ts  i c tn  t / o o ¿ £ v \ í í .» v . I p ,  a o n t l . - l  o.O U r> ’ 1 g 'O 0  ‘! d p S p '  U*por tanto no se ha  infringido la ley 42, tú .  3. de m i cu
tida 5.a ; , ^ , 1;,Y considerando que las leyes 3: , i. y ce, t p- -yo? 
Part ida  3.a, son completamente inaplicables al c a s o  uo 
autos en el sentido que se p re tende; lo ano, porque n in 
g una  tiene por objeto de te rm inar  la forma de los rec-p- 
nocimientos periciales ni su eficacia probatorio., y lo man, 
porque es un  supuesto inexacto  el asentar  que se cueto 
el fallo sin saber la verdad ele la cosa sobre que so liti
g aba  ; • .Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ua~ 
bcr lugar  al recurso de casación interpuesto  por P a s m a  i 
Artigas y su m uje r  María V en tu ra  P i l e r r e r , á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida de la camaium 
de que prestaron caución, que pagarán cuando mejoren 
de fo r tu na ,  d istr ibuyéndose entonces en la forma preve
nida por la ley; y devuélvanse los autos a la Real A u
diencia do Barcelona con la  certificación correspon- 
diente. > • ,Así por esta nues tra  sentencia , queso  puoheara  en !a 
G a c e t a  del Gobierno c in se rta rá  en la  Colección legislati
va ,  pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo p ro
nunciamos, m andam os y firmamos.= 3  oso Portilla .—Ga
briel Geruelo de V cla sco .= Ped ro  Gómez de H erm osa.— 
V en tu ra  de Oolsa y P and o .— José M. Cáccres.---Valentín 
G ar ra ld a .= R afaé l  de L iminiana.Publicación. =  Lcida y publicada fue la scnteimia 
an te rior  por el limo. Sr. D. "Valentín G arra lda ,  Minis
tro del T ribunal Suprem o de Jus tic ia ,  estándose cele
b rando audiencia pública en la Sección prim era  dc  ̂ la 
Sala p rim era  del mismo el dia de hoy, do -que certiiif ‘ 0 

como Secretario  de S. M. y su Escribano de Gamara.
Madrid 9 de Abril  de 4866.— Dionisio Antonio  de 

Puga .

E n  la villa y corto de Madrid, á 11 de Abril de 4866, 
en los autos de competencia  que ante  Nos penden entre 
los Jueces de paz de las villas de Berlanga  de Duero y 
Villarroya de la Sierra acerca del conocimiento  de Ja 
d em anda propuesta  por D. Braulio García con D. Ma
nuel Garazo sobre pago de 240 rs.:

Resultando que García, vecino de Villarroya de la 
S ier ra ,  demandó en ju ic io  verbal ante el Juez de paz de 
la m ism a á Garazo, vecino de B erlanga de D uero ,  para  
que le pagara  42 duros procedentes de unas  pipas que 
este le habia comprado en la p rim era  de dichas villas: 

Resultando que dirigido oficio por el Juez de paz de 
Villa rroya al do Berlanga á fin de que dispusiera la ci
tación de Garazo para  que asistiese á la cclebracioip del 
juicio en el dia señalado, dicho Juez de Berlanga, a ins
tancia de Garazo, se declaró competente para conocer 
de la demanda, porque se t ra taba de.una acción personal 
y el demandado era vecino de la misma villa (le B e rlan 
ga , en la que debia cumplirse el contrato, prévia en t re 
ga de la cosa y oficio de inhibic ión al referido Juez do 
Villarroya:

R esultando  que esto, en v ir tud  de las razones ex
puestas por García, no dió lugar  á la inhibic ión y se de
claró competente para  conocer del negocio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 5.° do la ley de Enjuiciam iento  
civil; porque la cosa lit igiosa, cual eran las pipas,  calla
ban  en V i l la r roy a , en la que se celebró el contrato, y 
donde se hallaba la persona que de mano de Garazo r e 
cibió la señal de estar perfecto el c o n t r a to :

Resultando que por haber  insistido en la inhibición 
el Juez de paz de B erlanga ,  uno y otro remitieron sus 
respectivas actuaciones á este Supremo T ribuna l para 
la decisión de la contienda ju risdiccional:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Felipe de U r-  
b i n a :

Considerando que en este contrato  se convino en que 
las pipas se entregarían  al comprador Garazo en Berlan
g a ;  quedando, por lo tan to ,  designada en cota villa c o 
mo lugar  en que debia*cumplirse la obligac ión:

Y considerando qu ed a  acción que se ejercita es per
sonal, y que en las de esta clase, según el párrafo te rce
ro del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, el Juez 
competente es el del lugar  en que deba tener cumpli
miento la ob ligac ión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento del juicio verbal de que se t r a ta  corres
ponde al Juez de paz de Berlanga de D uero ,  al que so 
rem itan  unas y otras actuaciones p a ra  lo que proceda, 
con arreglo  á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en !a 
G a c e t a  del Gobierno é in se rta rá  en la Colección, Irgi-la-  
tira, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os,  m andam os y firmamos. = M ig u e l  de N ájera 
Meneos. =--Fclipc de Urbina.== Eduardo  Elio.

P ub licac ión .= L c ida  y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a ,  Ministro de 
la Sala segunda  y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia  pública la m isma Seda 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habil itado certifico.

Madrid 11 de Abril de 4866,—Francisco  Valdés.



En la villa y corte de Madrid, á 1$ de Abril de 1866, 
cu los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de este territorio ha seguido D. José Gómez 
Alonso, y por muerte de este sus hijos y herederos Don 
Félix María y D. José Gómez Varón > con Doña Josefa* 
Doña Bernardina y D. Juan Muñoz Serrano» y por fa
llecimiento de este sus hijos Doña María ae las Mercedes 
y D. Juan Bautista» sobre desahucio de una tierra; los 
cuales penden ante Nos en virtud dei recurso de casa
ción interpuesto por los demandados contra la sentencia 
que en 31 de Enero de 1865 dictó la referida S ala: 

Resultando que por escritura de 13 de Abril de 1791 
y 24 de Noviembre de 1796, y actas de remate de 8 de 
Noviembre de 1809, £1 de Agosto de 181o y 18 de Agos
to de 1821' el Ayuntamiento de esta eofte dio en arren
damiento á Francisco Javier Oliva y otros una tierra de 
dos fanegas y un celemín perteneciente á sus Propios, si
tuada, según la priroeía escritura, «saliendo por la puer
ta de Alcalá, nuyno derecha, la primera entre el camino 
nuevo que \r'a á la Venta del Espíritu Santo y el paseo 
de árboles hasta el lindon alto;» según la segunda escri
tura» «4 la puerta de Alcalá, entre el camino que va á 
Vicálvaro,» y según las actas de remate, « á la salida 
de la puerta de Alcalá, á mano derecha,» sin otra expre
sión de linderos:

Resultando que en 12 de Junio de 1832 losé Salas 
dirigió á la Junta de Propios una solicitud, que le fuá ne
gada , para que se le vendiese la tierra que «entre el ca
mino del Espíritu Santo y el de la cerca del Real Reti
ro pcrtonecia á dichos Propios y servia de suelta para 
ganado de bueyes:

Resultando*que D. Juan Muñoz » padre de los deman
dados , por escritora de 22 de Noviembre de 1817 ad
quirió por compra á D. Antonio y D. José Escudero una 
tierra de seis fanegas siete celemines de cabida, con 
las ruinas de un tejar y pozo que contenía» sH-U&dte y 
deslindada, según las respectivas trasmisiones de domi
nio en 4704, «más arriba de la puerta de Alcalá, á la es
quina de las tapias del Retiro, lindante con el camino 
de Alcalá, y por otro lado con tierra de Luis M artin, y 
por la cabecera con tierra de Eusebio Perales;» en 1804 
inmediata a la  esquina del Real Retiro, lindando por 
Oriente con tierra del mayorazgo de Doña María Arria- 
za y herederos de D. Juan Antonio Zava.la, por el Me
diodía con tierra del Marqués de Tolosa, por Norte con 
el camino v ejo de Alcalá, y por Poniente con el que 
salía dei nuevo, é iba por la peoría a unirse con el alto 
uc Vicálvaro;» en 1811 eo^L ¡a misma situación y linde 
ros, si bien expresando el del Poniente «con el nuevo ca
mino hecho desde 'eS*a corte á la misma ciudad de Al
éala, continuando p0r fa noria á unirse con el alto de 
\walvaro,» y en jg iv  «con jguaj situación y linderos, 
aunque 'diciendo respecto al del Poniente con el nuevo 
hecho p ara ]a misma ciudad, continuando por donde es
tuvo una noria á unirse con el alto de Vicálvaro:» 

Resultando que el citado D. Juan Muñoz por otra 
escritura de 19 do Mayo de 1817 adquirió además por 
compra á la viuda é hijos de Julián riervian un pedazo 
de liorra fuera de la puerta de Alcalá, que empezaba 
desde la primera casa del peón caminero que la renta 
de Correos tenia en el nuevo camino de Alcalá, y con- 

f i?Cn- ^  Ia entrada ó portazgo de la Venta
del Espíritu Santo , que era el terreno que antiguamen
te ocupaba el camino real viejo, de cabida de 13 fane
g a sv  11 celemines, marcado en 13 trozos, que en 2-0 
de Setiembre de 1802 se habían rematado en subasta 
publica por la Dirección de Correos y Caminos á  favor 
do los vendedores:

Resuitando que Doña Ana Serrano, viuda del Don 
Juan Muñoz, adquirió por escrituras públicas en 19 
tic Agosto de 1841 del Marqués de Perales dos pedazos 
de tierra, uno de dos fanegas, medio celemín de sem
bradura, situado á la esquina del Buen Retiro» linda 
con tierras de Juan Fernandez y  Francisco Martín, que 
estaba agregado á la posesión titulada del Caño Gor
do , y otro de una. fanega, siete celemines y 23 
estadales en las inmediaciones de la Quinta del 
Espíritu S an to ; en 6 de Octubre del mismo año 
de D. Diego y D, Rafaél del Rio una tierra do dos 
fanegas, un celemín y ocho estadales al camino hüe- 
vo de Alcalá, tierra por medio del Atente dé la casa 
y huerta de Montellana, que lindaba cí)n otras, cuyos 
dueños se ignoraban, si bien en la carpeta de dicha es
critura se dice: «Por Oriente con tierra de D. Joaquin 

a -Fomente con la noria del Retiro, Norte con tier- 
i a aoj Marques de Perales, y Mediodía con el camino de 
v ica.varo;» y expresándose en las escrituras qtté dichas 
tJOrras las adquiría la Doña Ana Serrano para incorpo
radas al gran cercado que estaba formando contiguo al 
V ™ 1' Muñoz que poseía; y en 21 de Noviembre de 
ibo v do D f  rancisco García Marehez, como apoderado 
uc Dona Mana de la O A rriaza, por documento privado 
de permuta, con obligación de elevarlo á escritura cuan
do se hallase la de pertenencia correspondiente á  la Do
na María, poseedora de la vinculación de D. Juan Caba
llero, una tierra do dos fanegas, siete celemines y 26 es- 
adales en el camino alto de Vicálvaro, lindante al Nor- 

ic y 1 órnente con tierra de D. Pedro del Rio, Marques 
de lolosa, viuda do D* Tomás Martin y otra de D¡, An
tonio Landaluce; Mediodía camino alto de Vicálvaro, y
i nÍ  Í  con .^C1’ias de D. Miguel Casado y otra que la
braba Saturio Angel de Velasco:

Resultando que on 7 de Julio de 1842 la Doña Ana 
Serrano, viuda de D» Juan Muñoz, denunció al Promo
tor fiscal de uno de los Juzgados de primera instancia

*?• Jo,sé 9 om ez• hoy demandante,bajo 
el supuesto titulo de administrador se hallaba detentan
do tres (lacas entre ellas nna tierra en término de esta 
M n  w ”\an° dcl:eo m del camino real de Alcalá, lindan- 
V; f ‘ " or.tc con dicho camino y con otra qne filé camino 
«r, tes dehacer el nuevo, al Oriente con la Colada que 

- , f ala S^aba á la ronda, al Poniente con
• I m t * ví laique í ra de suelta* y al Mediodía conla mi oina ronda, de caber dos fanegas y media:

, -nf j  ? v I o q? e entablada por el Promotor fiscal en 
y rtu d  de dicha denuncia demanda de desahucio de las 
res tierras que poseía el D. José Gómez, se opuso este 

a ella, acompañando un poder que en 18 de Noviembre 
< u  mismo ano 1842 le había conferido D. Juan de las 
-nucías, vecino de esta corte, como poseedor del mayo
razgo fundado por otro D. Juan de las Muelas, y en el

quc liacia al&unos años» principalmente 
d sde 18vG, que tenia dadas al Gómez sus facultades 
para Ja dirección y administración de. las tierras perte
necientes a dicho mayorazgo, que radicaban en térmi- 
no y jurisdicción de esta Yilla, habiendo en su virtud 
celebrado arriendos y otros actos relativos á la citada 
administración, los cuales ratificaba y aprobaba el otor
gante, confiriéndole de nuevo el poder más cumplido 
para que continuase en aquella; y alegando el Gómez 
en su oposición y en otros escritos que la Doña Ana sa
na que no estaban vacantes las tierras denunciadas por 

haber sido antes su marido y ser ella entonces arren
datarios de dichas tierras, aunque sin pagar lamenta por 
condescendencias del dueño y por ser también colindan- 
ve a ellas con otros predios: que la denuncia era inad
misible; que ni el administrador ni el dueño podían ser 
eompelidos á la exhibición de títulos, ni inquietados en 
-a posesión hasta ser vencidos en juicio, y que tenia tí
tulos legítimos de propiedad de tales tierras, si bien no 
estimaba conveniente exhibirlos al Juzgado ni al Pro
motor, ni podia obligársele á ello:

Resultando que desestimada la solicitud del Promo
tor, relativa á la presentación de títulos; y seguido aquel 
juicio por sus trámites, se terminó por definitivo de 19 
ilc Junio de 1844, declarado consentido en 4 de Julio 
siguiente, absolviendo al D. Juan de las Muelas de la de
manda entablada por el Promotor fiscal contra las tres 
tierras; denunciadas como correspondientes al Estado, 
y declarando las costas de oficio;

Resultando que posteriormente á solicitud del Don 
José Gómez, apoderado de D. Juan de las Muelas, se 
mandó por auto de 31 de Marzo de 1845 que se instru
yera á Doña Ana Serrano, viuda de D. Juan Muñoz, del 
contenido del definitivo de 19 de Junio de 1844, y que 
en seguida se la requiriese para que pagara al Gómez 
los arrendamientos vencidos hasta entonces y que se 
vencieran en lo sucesivo de las tierras expresadas, pro
veyéndola del oportuno testimonio para su resguardo, 
sí lo pidiere; todo lo cual fué cumplimentado en 4.° de 
A bril, quedando instruida y requerida en su persona la 
Doña Ana, que manifestó quedar enterada:

Resultando que por escritura de 23 de Setiembre de 
1846 D. Juan de las Muelas permutó por otras fincas con 
I). José Gómez Alonso, entre varios pedazos de tierra,
/ino en las afueras de la puerta de Alcalá, lindante á 
Oriente y Norte con la posesión de D. Rafael Mitjavíla, 
Mediodía con la casa de José Salas y camino Real de 
Alcalá, y al Poniente con el camino que d é la  puerta 
de Recoletos va á unirse al expresado de Alcalá y la cor
ta la zanja del Retiro, de caber cinco fanegas y cinco cele
mines, y otra tierra (que es la litigiosa) en el expresado 
sitio, frente á la anterior, en la que se hallan construi
das la casa del peón caminero y otra; linda al Oriente 
con el parador y posesión de la viuda y herederos de 
D. Juan Muñoz, al Mediodía con la casilla del guarday 
pasco de la ronda, al Poniente con tierra de la villa de 
Madrid, hoy de suelta, y al Norte con el camino Real 
de Alcala, y tiene en el ángulo que forma con dicho ca
mino un registro de la cañería del Retiro, de caber dos 
fanegas y seis celemines:

Resultando que con presentación de esta escritura y 
de un testimonio de varios particulares del expediente 
de la denuncia de 1842, D. Juan Gómez Alonso entabló 
demanda en 17 de Noviembre de 4860 pidiendo que, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 669 de la ley de Enjui

ciamiento civil, compareciesen á juicio verbal D. Juan 
Muñoz y Serrano, D. Pablo Amezúa, como marido de 
Doña Josefa Muñoz , y D. Francisco Altimiras, como es
poso de Doña Bernardina, hermana de los anteriores, 
todos tres hijos y herederos de D. Juan Muñoz y de Do
ña Ana Serrano, y por el resultado de dicha compare
cencia se acordase de&le luego el dééahuéío dé lá tierra 
de dos fánegas seis celemines Cuñiprendida en dicha es
critu ra , cotí tód'cs sús efectos, caso de conformarse los 
adversarios óon la verdad délos hechos que se alegaban 
en aquel escritp; y en el ¿é ño prestar dicha conformi
dad, se les confiriese traslado de la demanda y se decla
rase en definitiva que venían obligados á dejar la tierra 
Ubre y desembarazada a su disposición. con abono de 
todas las costas, daites y perjuicios; para lo cual alegó: 
primero, que lá léy áhtorizaba en general á todo el que 
obtenía Casa ó heredamiento por títiilo de compra para 
desalojar de ella al que la llevase en arrendamiento, en 
cuyo caso se halteháñ lós demandados, que fueron y 
eran meros arrendatarios de la finca, según lo liabia ex
presado Doña Ana Serrano, su causante:,segundo, que 
para los efectos de la ley, él mismo derecho de desahu
ciar al arrendatario que competía al comprador de la 
finca téma todo sucesor por título singular; y que los 
demandados no eran má§ que arrendatarios de dicha 
tie rra , como que continuaban éft el que confesó Doña 
Ana Serrano que tenía a l  consentir la providencia para 
que pagase á ttoméfc los álqüilófés;

RésUltañdó Qúe celebrado el juicio verbal sin que 
hübieísé conformidad en los hechos, evacuaron el tras
lado de la demanda D. Juan Muñoz Serrano y sus her
manos pidiendo que se declarase previamente que no 
venían obligados a contestarla por defecto de personali
dad en el demandante; y que si esta declaración no pro
cediera', ég fes absolviese de dicha acción , salvo el de
recho de D. Juan, Gómez Alonso para reproducirla lue
go que yéñcléndólés eii juicio reivindicatorío alcanzase 
la pesésion judicial predial rústica, y que se les ampa
rase entre tanto como poseedores actúales , con imposi
ción de costas en, uno ú otro caso al perturbador; ha
biendo expuesto al efecto qúe el actor no justificaba la 
existencia del arrendamiento, d'el que solo habia el di
cho del permutan té Múeías y el de Doña Ana Serrano, 
que no éniéndia de papeles, ni tenia en aquel sitio tier
ra alguna que poder arrendar» porque la 'que se pedia 
Ies correspondía á ellos» según las escrituras que pre
sentaban y qúe arriba se han referido;

Resultando que en él escrito dé réplica negó el de
mandante qúe Tos títulos presentados por los demanda
dos sean relativos á la tierra de que se trata, é insistió 
en su solicitud; habiendo reproducido, también la suya 
en el escrito de duplica los hermanos Jtíüñozi

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
ron las partes las qúe creyeron convenientes; y después 
con su alegato de bien probado presentaron los deman
dados un documento privado» qüe el actor reconoció 
como legitimó» y poñ él cual , con la firma de «José Gó
mez,» y éñ concepto de administrador de D. Juan Bau
tista Gamarra, dió en arrendamiento por término de 
seis años, á contad desdé 15 dé Agosto de 1833, á Don 
Juan Muñoz las tres tierras que federe pertenecientes 
á su principal, Sitas dos de ellas en término de esta vi
lla a  mano aerecha del camino reúl de Alcalá, la una 
lindante al Norte con dicho camino y con otra que fué 
camino antes dé hacer el nuevo» propia del expresado 
Muñoz; al^Oriente con lá colada que del camino de Al
calá guia á la ronda; ai Mediodía con la misma ronda, y 
al Poniente con otra de esta villa que era de suelta, de 
caber dos fanegas y media, y la otra más adelante lin
dante al Norte con la de dicho D» Juan Muñoz, que an
tes fué camino, á Oriénte con otra del mayorazgo de 
Muelas, al Mediodía con una de las .monjas descalzas tri
nitarias y al Poniente con olía de D. Antonio Landalu- 
ce, de caber una fanega:

Resultando que él Júéá de primera instancia dictó 
sentencia en 11 dé Abril dé 1863, qué revocó la Sala 
segunda de la Audiencia jlof la suya de 25 de Enero del 
añó ultim ó, déclafando no haber lugar á la excepción 
dé falta uépersonalidad en el actor, y que liabia lugar 
ál desahucio, y condenando éii SU viftud álos deman
dados á que dejaséñ la fierra deslindada en la demanda 
fibre y d'ésémbarazada á disposición de los actores, á 
qüíéiléS se reservaba el derecho de entablar cualesquie
ra otras acciones que leá compitieran, inclusa la de re
clamar los arrendamientos vencidos y que se vencieren: 

Résúltúndo que contra este fallo interpusieron los 
nérmanos Muñoz recurso de casación, citando como in
fringidas:

i.° La ley 99, til, Partida 3.a, y la regla 42 del 
derécho, toda vez que se presuponía señorío en quien 
no le acreditaba en sí mismo ni en su copermútiánte, y 
que había mediado arrendamiento, sin düé s6 supiera 
entre quiénes» cuándú» dóhdé, en qué forma, plazo y 
pr ecio i

2? La ley 7.a, tít. 22, Partida 3.a, en cuanto se da]?a 
al definitivo de 49 de Junio de 1844» desestimatorio',de 
la denuncia, fuerza de juicio áfínádo para juzgar de la 
colonia supuesta en ía denunciante:

&4 La ley 22, tít. 22, Partida 3.a, y la primera últi
ma parte de la 16 del mismo título y P artid a , en cuan
to se daba al precepto solvendo de 31 de Marzo de 1845 
poder de cosa juzgada en relación al deber dé bagar la 
renta;

4°  ̂ Las íéyés 45, Üt. 7.*; 36 y 37, tít. 18, y el primer 
otrosí aé la 13, tít. 22, Partida 3.a , al aceptar como 
prueba del arrendamiento que se decía constituido por 
Muelas ó por algunos de sus causantes, sin saber cuál, 
cuándo ni dónde, el otorgado en 44 de Agosto de 1833 
por el padre de los demandantes. fingiéndose apoderado 
de un D. Juan Bautista Gam arra, variando al efecto la 
firm a:

5.° Las leyes 48, tít. 5.° por analogía, y 28 y 37, títu
lo 14, Partida 5.a, pues aun cuando tal apoderamiento 
y tal poderdante hubieran existido, aunque la viuda 
Doña Ana Serrano hubiera pagado lo que en 31 de Mar
zo se la mandó pagar, sin determinar cuantía, ni cons
tar en autos, se habia acreditado la propiedad de los re
currentes en lo señalado como de los contrarios:

 ̂6 /  La ley 28, tít. 2.®, Partida 3.a, en cuanto se deci
día virtualmente de la posesión en juicio de desahucio, 
privando de ella á  quien la ostentaba secular:

7.° Las leyes 48, 49 y 21, tít. 29, Partida 3.a , por 
cuanto se decidía virtualmente el punto de propiedad, 
reconociéndosela á quien confesaba que no la acreditaba, 
y desconociéndosela á quien traia título hereditario, el 
de compra del heredado y el de los antecesores de su 
vendedor:

8.® Y por últim o, la ley 29, tít. 2.°, Partida 3.a, pues 
se desahuciaba á los recurrentes de un fundo rústico que 
ni tuvieron ni tenían, ni sus mayores por derecho pro
pio ni en precario;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que apreciadas las pruebas por la Sala 
sentenciadora, y habiendo estimado que los demandantes 
están en lugar de dueños de la tierra de la cuestión por 
virtud de la permuta celebrada en 1846, y los demanda
dos en la clase de colonos de ella; sin que contra estas 
apreciaciones se alegue infracción de ley alguna ó doc
trina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales, la ejecutoria declarando haber lugar al desahucio 
y condenando á los recurrentes á que dejen la tierra 
deslindada en la demanda libre y desembarazada á dis
posición délos demandantes, á quienes reserva su dere
cho sobre otras acciones que les competan, no ha infrin
gido la ley 39, tít. 2.°, Partida 3.a, que entre otras cosas 
manda se condene en costas al demandante que no prue
ba su acción, ni la regla 12 dei derecho, ni las leves 13, 
tít. 7.°; 36 y 37, tit. 18, y 13, tít. 32 de la misma*Parti- 
da 3.a :

Considerando que tampoco ha infringido las leyes 7.a, 
16 y 22, tít. 22 de dicha Partida, que tratan de los pleitos 
que pueden librarse llanamente por sentencia, de que 
no vale el juicio sobre cosa que rio fué demandada y de 
cuáles mandamientos no tienen fuerza de juicio; porque 
la sentencia no ha fallado actualmente sobre la propie
dad de la finca de que se tra ta , sino que ha conside
rado el contenido del expediente de mostrencos como 
una prueba más del arrendamiento celebrado por la ma
dre de los recurrentes:

Considerando que no habiendo estimado la Sata sen
tenciadora la excepción de la posesión alegada por los 
demandados, puesto que los considera colonos que po
seen á  nombre del dueño, la ejecutoria no ha podido in
fringir la ley 28, tít. 2.°, Partida 3.a, que trata del pro que 
viene de la posesión de las cosas:

Considerando que es inoportuna la cita de las leyes 
18,19 y 21, tít. 29 de la misma Partida, que hablan*de 
la prescripción del dominio por medio de la posesión, 
porque esta excepción se alega ahora y no ha sido obje
to del debate durante el pleito:

Y considerando que estimada por la Sala la identi
dad de la finca según los méritos de los autos, sin que 
contra esta apreciación se alegue tampoco infracción de 
ley alguna ó doctrina admitida por la jurisprudencia, 
no puede decirse que la ejecutoria infringiese ley que 
ordena que la demanda debe dirigirse contra el tenedor 
de la cosa litigiosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Pablo González Amezúa, como marido de Doña Josefa 
Muñoz Serrano; Doña Bernardina Muñoz Serrano y 
D, Luciano Párraga y Serrano, curador de Doña Merce
des y D. Juan Muñoz Rodríguez, a quienes condenamos 
en Jas costas; y-dcvuclvansc los autos á la Audiencia de 
esta corle con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la  G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis- 
latiüa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  José Porlilla.=  
Gabriel Ceruelo do.Velagco.^Pedro Gdmez de Hermo
sa.—\  entúfa de uolsa y Pandó.=José M. Cáeeres.= 
Laureano de Arrieta.—Rafaéi de Liminiana.

PubIieaeion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo.Sr. R- .José María Cáeeres; Ministro del 
Tribunal Supremo dé Jústieih, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección primera de la Sala prime
ra del mismo el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. v su Escribano de Cámara.,

Madrid 12 de Abril de 1866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C onreos,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida  y  
vuelta entre Cáceres y Montanches.
4.* El contratista sé oífligá á condecir á caballo de 

ida y Vüéltá desde Dáéeíes a Monta nchez i a correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que'comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
e& el itinerarid vigente, sin perjuicio de las álteriteiones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio,

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ál Contratista i en el papel cor
respondiente , ía nitilta de 2 eácudós por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen ai Estado;

4.a Para el búen desempeño de esta .conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cácereé. . , .

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar ésta dé la humedad 
y deterioro.

7.a Será dbligucion del contratista correr los extra
ordinarios del servicia qué acurran , cobrando sú impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente. -

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración esta , gard él resarcimiento, podrá ejercer 
su acción cbnttfa ía fianza y bienes de aqíieh

9.a La cantidad en que "quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáeeres.

40.' El contrato durará tres áñds, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia sé fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tfes meSes ántes de finalizar dicho plazo ío avi
sará ej contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que Con oportunidad pueda procéderse á 
nueva subasta; pero si én esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones;

12. Bi durante el ti.eiripo de este contrato fti ese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista loé gastos qiié esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero sí el númefo 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
detenninará el abopo e¡ rebaja de la parte correspon
diente dé ía asignación á prorata. Bi la línéa sé variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé él aviso 
s ise  áviéng ó no Ú continuár el éérvídio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim irla lí
nea , él Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para qüe retire eí sefvicio ¿ siii qué tenga 
coto dcrcoKo & Ii-iUemiiHEítcioñ.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáeeres y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá Jugar ante el Goberna
dor de la m ism a, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 19 de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 798 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición qüe exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lieitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de dicha provincia, como dependencia de lapaja 
general de Depósitos, la sunm de 90 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es^ 
críbir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáeeres á Montanchez y vice versa por el
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á  escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado"el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art, o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenge 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de iVbril de 4866.= El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á piíblica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Priego y Sacedon.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Priego á Sacedon la correspondencia 
y periódicos quo le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
iirigidos á cada pueblo*, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
lempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fi
an en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera- 
nones que en lo sucesivo acuerde ia Dirección por con * 
aderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
lebidamente se exigirá al contratista, en el papel cor- 
‘cspondicnte, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
ío ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rcscin- 
lirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
icrjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de tíiencá;

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado dejas moletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar ésta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el rcglotitenfo de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cüalqüíera do 1$s 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración . ésta, pai’tf el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra ía fianzá y blenés de aquel*, .

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada ia ocrnduc- 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración .principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará irts años* contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo cíia £* fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el cdntratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época cxistieséfi causas 
que impidiesen un nuotó rem ate, el contratista tendrá 
obligación dé édntínüaí* poí la tacita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia mor otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista loá gásteá qtie ésta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización álgtínéij perq si el número 
de las expediciones se aumentase, ó̂  resultare de ia va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á profftta. Si la linca se variase 
del todo, él contratista deberá contestar dentro del ter
mino de loé 43 dias siguientes ál en que se ÍC (té ót avi
so si sé atiene ó nb h continuar el servicio poT la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa jnéda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nea. , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación pára, qué .retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización1.

43. La subasta se anunciará eri lá G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca y por los ílémás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernaaor 
de Ía iñiSiúá, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo pün tó , él dis 49 .de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Áütóridad. ,

44. El tipo» máximo para el remate será la cantidad 
de 4.200eséüdoS ahíteles,no pudiendo admitirse propo
sición que exceda dé esta suma.

45. Para presentarse como lieitador sera eondiqion 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
ciénde publica de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja génerál dé Depqs^ps, la suma de 100 escudos en 
metálico, ó su equivalente en titizíos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido éí ¿tetó déí tem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la Correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio, á qüe se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones Sé harán en pliego cerrado, 
expresándose por létrá la cantidad en que el lieitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse héclio él depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponentd, por la 
que conste sti aptitud legal, buena ,conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar é l  servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subaste du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princL 
pió al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me óbligó i  desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Priego á Sacedon y víee versa por el precio 
d é . . . . . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas én él üliégó aprobado por S. M.»

Toda proposición qüe no se,halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49¡ Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, Sin pérjifieío de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. 4 Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en cí 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para ía Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. '5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Abril de 4866.=E1 Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarle á pública 
subasta (a conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Salamanca y  la  Fregeneda.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Salamanca á la Fregeneda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de nifiguna clase/distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pnehlo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.
_ 6.a Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido e n ‘el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántcs de finalizar.dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proccdersc á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne , sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero do las expediciones se aumentase ó resultare de Ja 
variación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente do la asignación á prorata. Si la linca so 
variase del todo, C1 contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se 1c de 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la

nueva lírica que so adopte: en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio tic qila se trata. Si hubiese necesidad do suprimir 
ía línea, el G.oülCviio avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin qüe ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará m  ía G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás 
medies acostumbrados , y tendrá lugar arfle el Gober
nador de la misma, asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el día 49 de Mayo 
próximo, á Ja hora y en el local que señale dicha Au
toridad.

44. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 2.800 escudos anuales, no pudierfdo admitirse pro- 
poriclon, que exceda de esta suma.

lo. Para p fcan tarse como lieitador será condi
ción precisa depositad previamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia, como depen
dencia de la Caja general do Depósitos, la suma de 
240 escudos CT¿ metálico, ó m  equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto del 
remate , será devuelta á los interesados, ménos la cor- 
íésnondicnte al mejor postor, quo quedará*en depósito 
para garantía del servicio á quo se obliga hasta la con
clusión del con Ira Jó.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que ci lieitador 
se Compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredíte haberse hecho el depósito prevenido en 1& 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente do la subasta du
rante la media hora an terio ra  la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: .

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salaínanca á la  Fregeneda y vice versa por
el preció d é .  e s c u d o s  anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. ‘

49¿ Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

20. Bi de la comparación de las proposiciones resul- 
taséfi igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nuetfí licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entré los autores ,de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Mecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gasios de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos. ̂

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art, o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
do cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados .de las pro
posiciones qüe se h ag an , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta,'queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de  ̂ remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Abril de 1866.^E1 Director general, 
Antonio Mantilla.

Dirección general 
dé Montas Estancadas y Loterías.

El dia 14 de Mayo próximo venidero, á las doce y 
media de la m añana, se celebrará tercera subasta pú
blica en la Fábrica Nacional del Sello para enajenar tres 
máquinas antiguas de imprim ir, con sujeción al precio 
tipo de 850 escudos, y á las condiciones establecidas en el 
pliego por que ha de regirse este servicio, inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , núm. 216, de fecha 4 de Agosto de 
4865.

Madrid 23 de Abril de 1866.=Martinez.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Se halla vacante en la Facultad de Medicina por fa
llecimiento do D. Andrés Joaquin Azopardo, ocurrido en 
16 de Febrero último, una categoría do término, la cual 
ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas a 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 46 de Abril de Í866.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina por haber 
obtenido la categoría de término D. Francisco Flores 
con fecha 24 del mes anterior, una categoría de ascen
so, la cual ha de proveerse por* concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan 
las circunstancias prescritas por las disposiones vi
gentes.-

En el término de un mes, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en kt G a c e t a  d e  M a d r id  , re; 
mi tiran los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores 
de las Universidades respectivas.

Madrid 46 de A b ril  de 4886.=E1 Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 29 de Mayo próxim a, á las doce de su maña

n a , se celebrará subasta publica en la Casa de Moneda 
de Barcelona para la venta de varios efectos de dife
rentes clases inservibles en dicho establecimiento, bajo 
el tipo mínimo admisible de 261 escudos 600 milésimas 
en totalidad. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado» 
y arreglados al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 20 de Abril de 18136.=J. González Broto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la enajenación de varios efectos de diferentes cla
ses , especificados en la relación unida al mismo, exis
tentes en la Casa de Moneda de Barcelona, se obliga a 
cumplirlas y á satisfacer por todas ellas la suma de. .* 
(expresado por letra).

[F echa, firma y domicilio).

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 3.a—Negociado 2.°
Nota de los créditos no negociables convertibles en Deu

da amortizablc de primera clase que se hallan en cir
culación.

Relación 2.a
Número 76 del crédito. Capellanía que en ía villa d# 

Durango fundó Doña María Pcrez de Araño, provincia 
de Vizcaya : su valor 3.177 rs.-vn. „

Id. 77 del id. Capellanía colativa fundada por Dona 
María Antonia de Goitia, provincia de Vizcaya: su valor 
229.560.
" i d .  81 dei id. D. Antonio González Vigil, provincia 
de Oviedo: su valor 3.200.

Id. 82 del id. Excmo. Sr. D. Vicente Antayo, Mar
qués de Vista-Alegre, provincia de Oviedo; su valor 
20.000.

Id. 94 del id. Sra. Marquesa de San Saturnino, viu
da, como tutora y curadora de su hijo D. José Mana 
Quindes, Marqués de dicho titulo, provincia de la Coru
lla : su valor 40^000. .

Id. 415 del id. Capellanía colativa fundada por ®l 
beneficiado D. Miguel de Araondo en la alta iglesia de 
Herandio, provincia de Bilbao : su valor 22.000.

Id. 416 del id. Capellanía fundada en la parroquia 
de la villa d e  Poza por D. Pedro Rodríguez UbiernOi 
provincia de Burgos: su valor 50.751 y 6 mrs.

Id. 121 del id. Capellanía fundada por Doña Catalina 
del Aguila en la parroquia de Santa María de C áeeres, 
provincia de Cáeeres: su valor 9.390. ,

Id. 122 del id. Pió legado de pobres y huérfanos de 
Tarazona, provincia de Zaragoza: su valor 23.119 y ^  
maravedís.

Id. 123 del id. Obra pia^fundada por José Colao en



T arazo n a , provincia de Zaragoza: su valor 1.0.oU5 y Q 
m aravedís.

Id. 13$ del id. Capellanía que en la parroquial dé 
L astras de las lleras  fundó Doña Vicenta Vivanco, provincia  de Burgos: su valor di.8$9 y 7 mrs.

id. 131 del id. Capellanía que en la parroquial de la 
brilla Sencillo fundaron D. José Gómez Salazar y Doña 
María Gómez B rizucla , provincia de B urdos: su valor 11.$36 y 7 mrs. &
o Ĉ5Í Capellanía que en la parroquial deban  Gil de B urgos fundó D. Juan  de Maza, provincia

tÍ ]Io,S7 Sl. valor 3-389 y U mrs-Id. 13o del id. Capelianía colativa que fundó el Li
cenciado D. Domingo del Valle en la parroquia de Ba
ños de R io to ria , provincia de B urgos: su valor 5.515 y $ /  m rs.

Id. 110 del id. Capellanía que en Villa de M atute fun
dó F rancisca Segura , provincia de B ürgos: su valor 4.S00.

Id , 14$ del id. Capellanías colativas fundadas en el 
lu g a r  de Barrudo por el Licenciado D. A ndrés Diaz de 
la I s la , provincia de B u rg o s : su valor 133.476.Id. 143 del id. Capellanía laical de D. Juan  de Bor
ras y de Doña María Abendaño en la parroquia de San
ta  María da D o san te , provincia de B urgos: su valor 4.974. 1 *

Id. 144 del id. Capellanía colativa que en la del lu 
g a r  de B efares fundó D. Tomás de la P edrosa , provin
cia de B urgos: su valor 10.684.

Id. 146 del id. Capellanía colativa que en la parro
quia M onasterio de San Millan de la Cogulla fundó Don 
Feliciano B arroeta , provincia de B urgos: su valor 37.69$ y $8 mrs.

Id. 143 del id. Capellanías eclesiásticas que en la par
roquial de la villa de Am eyugo, con título de Beneficía
les, fundó Doña Constanza L adrón de Guevara, provin
cia de B jírg o s: su valor 30.870 y 14 mrs.

Id. 147 del id. Capellanía que en la parroquial de Cor- 
tigucra fundó D. José de la Fuente, provincia de Burgos: 'su  valor $0.033 y 14 'mrs.

Id. 149 del id. Mayorazgo de D. Francisco de Saave- 
d ra  y de Doña M arina G utiérrez, provincia de Cáccres: su valor 6.480.

Id. 163 del id. Capellanía fundada por D. Cristóbal 
de Villalta en la parroquia de San ta M aría de A ntequera , provincia de M álaga: su valor 136.300.

Madrid $3 de Marzo de 186 6 .= E nriquc de O rtc g a .=  C onform e.—Calderón.=V .° B .°=M orales.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
P A R A  L A  EX PO SIC IO N  U N IV E R S A L  D E  P A R ÍS  D E  1867.

D ocu m en tos p u b lica d o s p o r  la  C om isión Im 
p eria l, com o co m p lem en ta r ios  del reg la m en to  

g en era l (1).
COMITÉS DE ADMISION.

Clase 65 (2).
M A TE R IA L Y P R O C E D IM IENTOS D E L  IN G E N IE R O  C IV IL . OBRAS 

P Ó B L IC A S  Y A R Q U I T E C T U RA .
Mármoles,  piedras de grandes dimensiones y MáteHal 

para solados ó pavimentos.
E l desarrollo de las obras civiles y de los trab&íofá 

públicos y privados es tan  rápido en nuestros dias y 
exige tal cantidad de m ateriales qñe un gran  núm ero 
de canteras conocidas están á  punto de agotar sus pro
ductos. Hay, pues, un  in terés especial en hacer veT á. 
los constructores las riquezas de este género qüé encier
ra  nuestro suelo y que se desconocen &ig\lnas veces has
ta  en las localidades próxim as á su yacim ien to ; una ex
posición que las ag rupa en colección completa y m etó
dica deberá in te resar al público y dar un nuevo im pul
so a las explotaciones esparcidas en el territorio de la 
E sp añ a , de sus colonias y de otros países extranjeros.

P a ra  obtener resultado tan favorable para el cons
tru c to r como para el expositor no debe lim itarse contó 
nasta  aquí á rep resen ta r estos m ateriales pof‘medio de 
cubos ó piedras regulares que dan una idea im perfecta 
de su efecto real. De este modo, inspirándose en los 
principios generales que presidan á la instalación de los 
dem as p ro d u cto s , el Comité de admisión de la cla
se 65 h a  pensado que la exposición de mármoles, rocas* 
piedras de talla , piedras artificiales, ladrillos moldados 
o prensados, estucos ó cem entos; en una palabra, los 
m ateriales que están unidos á esta clase en el reglam en
to  general ganarían  en aspecto y en interés, si estos ob
jetos figuraran en sus condiciones ordinarias de su a p li
cación, concurriendo á la fabricación de las partes ac
cesorias del P a lac io , las m ás im portantes y las más propias para ponerse de manifiesto.

 ̂ P a ra  los m ateriales grandes y los que pueden susti
tuirlos el Comité h a  fijado el parapeto que debe separar 
el Palacio del P a rq u e ; para ello h a  hecho estudiar un  
perfil que puede adaptarse á la m ayor parte de las pie
dras , y en el que las dim ensiones y el sitio son indicados en los dibujos adjuntos.

Independientem ente de este m uro de perfil invariable 
pod rán  ser expuestos estos m ateriales bajo formas que 
acusen la libertad de sus caractéres distintivos y hallar 
colocación en los motivos que decoren el centro de los 
80 puestos formados en los encuentros de las galerías y 
los caminos radiales. E n estos sitios los pedestales y 
apoyos en granito , las tazas en pórfido, las colum nas 
de mármol., los vasos en alabastro y otros objetos an á
logos , podrán recibir una  aplicación en arm onía con su 
destino ordinario y concurrir á dar m ás atractivo á es
tos sitios, cuya decoración reclam a un. carácter particular de elegancia y de riqueza.

E n cuanto á los m ateriales de pavim entos se desti
na rá  toda la superficie del Palacio com prendida en tre 
este parapeto y  el ja rd ín  c e n tra l , ofreciéndoles un vas
to campo m uy visible y propio para hacer ver sus cua
lidades. Los vestíbulos-y algunos puestos más á la vista 
se reservarán  para los pavim entos de gran  lu jo , para 
las composiciones en e s tuco , á los mosáicos ricos kc.

Los propietarios de canteras y los contratistas que 
quieran  tom ar parte  en esta exposición especial darán 
aviso por carta  sin franquear, dirigida ántes del 31 de 
Diciem bre de 1865 al Sr. Consejero de E stado , Comisa
rio general, Palacio de la In du stria , puerta  núm . 4, 
Cam pos Elíseos. — Indicarán  al mismo tiem po la longi
tud  del m uro ó la superficie de solado de que deseen en
cargarse , fijando bien claram ente los param entos que 
correspondan á cada una  de las formas de la galería de 
m á q u in a s ; añadirán  á estas indicaciones detalles sobre 
el g rano , el pulim ento , el color, los dibujos ke. de la 
piedra ó de las losas que hayan  de exponer, con todas 
las noticia's que puedan guiar al Comité en la designa
ción. de los sitios respectivos á los diversos modelos.

Cada expositor recibirá el 31 de Enero, de 1866 un  
aviso fijándole la longitud del trozo que se le designe (3), 
ó las dim ensiones de su solado, el lugar que ocupará y 
un  detalle del tam año na tu ra l que pueda dirigirle en su 
trabajo.

E stando estos m ateriales destinados á form ar parte 
del edificio, la época de su rem isión está necesariam en
te más próxim a que la fijada por el reglam ento general 
para los dem ás productos , y no deberá pasar del 45 de 
Junio de 4866. Deberán llegar preparados para sen tar
los en el lugar á que correspondan. P a ra  ello será nece
sario que las piezas del m uro se em balen de m anera que duran te  su conducción no padezcan las m olduras y 
las aristas. Sin em bargo , los expositores que quieran 
encargarse de lab rar sus piedras al pié de la obra con 
sus propios o b rero s , tendrán  autorización para  m an
darlas sim plem ente desbastadas. D eberán , sin em bar
go, obligarse á term inar por sí mismos las piedras y pa
gar los medios de ejecución, evitando á la Conñsion Im 
perial la pena de excluirlos de la Exposición si les fal
tare la m ás pequeña parte de su conclusión.

L a colocación de los m ateriales se h a rá  bajo la ins
pección y por cuenta de la Comisión Im perial, siem pre 
que no exija un trabajo especial para el asiento ó con
ten ga un secreto de fabricación (4). Pero  todos los de
m ás gastos de trasp o rtes , labra ke. son de cargo del ex
positor.E l volúm en del m uro es de cerca de $7 centím etros 
por m etro lineal, y su param ento labrado mide cerca de 
$,50 m etros cuadrados. Estos datos servirán á cada in
teresado para calcular los sacrificios _ que les podrá exi
g ir su participación en la E xposición, tal .como aca
ba de m anifestarse, fijándola la longitud del m uro 
que podrá poner á disposición de la Comisión Im perial.

U na inscripción, grabada ó inscrustada en cada uno 
de los elem entos del m uro ó de los pav im en tos, indica
rá  su provenencia y el nom bre del expositor. E l catálo
go oficial h a rá  m ención de é l , y podrá contener algunas 
noticias sucintas sobre las condiciones de la can tera, so
bre el poder de los b an co s , precio de ven ta ke.

E sta E xposición, en la que cada una  de las princi
(1) V éa n se la s  G a c e t a s  de 26 y  28 de Febrero; 3, 11 y  26 de  

M arzo, 16, 22  y  23 de Abril últim os.(2) E l com ité se com pone de MM. G ayant, P r e s id e n te ; Barón  
Bando, Secretario; B o n icea u , D elesse , E m y  L ab ou ret, P ereire  
(Eugenio) y  Trelat,(3) El desarrollo  total del muro e sd e  1 .413,20  m etros, d iv id i
do por las corresp ond ientes pilastras de la galería de m áquinas 
en 104 d ivisiones largas, unas de 16,56 m etros y  de 5,27 otras. 
E stos dados ó m achones serv irán  para hacer el paso d em asia 
do violento de los trozos que com pongan la unión del m uro y 
recuadrarán tableros que form arán m otivos d istintos de c o lo 
ración , pulim entado &c.(4) Tam bién la colocación  d e estucos , m osáicos y  la ap lica
ción de los asfaltos deberán ser hechos por el expositor.

pales carreras ó, industrias qúc le dyiidañ Será representada por modelos ó tipos úe dimensiones bastantes 
para la acertada apreciación de sus productos, compon
d rá  un vasto museo práctico, abierto duran te siete me
ses á dos millones de visitantes de todos los países , y en los que cada uno vendrá á buscar los m ateriales ú ti
les que m ejor respondan á süs necesidades y á su pro
cedencia. El Comité de admisión de la clase 65 señala 
ésta publicidad inm ensa, no solo á los propietarios ó ex
plotadores cuyo interés está más directam ente in teresado , sino á los adm inistradores de las provincias y de los municipios, que encontraran en esta disposición una 
ooasion de ab rir á la industria local nuevos mercados, ó de reanim ar la existente si languidece, esparciendo* el 
conocim iento de sus productos*El Comité invita igualm ente á los Sres. Ingenieros 
de puentes y calzadas, de m inas y Arquitectos de las 
provincias que pueden contribuir grandem ente apoyan
do y propalando esta idea al buen resultado del objeto 
de esta circular.En fin , el Comité recibirá con agrado las com unicaciones de todas las personas que están en posición de 
contribuir con sus deseos á la realización de sü pensa
m iento , las cuales deberán dirigirse á la m ism a , como 
se ha  dicho anteriorm ente , bajo el sobre á M. le Con- 
seiller d 'E ta t, Commissaire g én é ra l.= P o r el Comité de 
la clase 65, el P residente , G ay an t.= E l Secretario , Ha-* 
ron Bande.Publícase por acuerdó de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda in teresar.—El S ecre tario , Bráulio Antón B,a- 
mirez.

Consejo de A d m in istración  
del Canal de Isabel II.

A solicitud del apoderado del Exemo. Sr. D. José de 
Salam anca, suscritor á esta em presa, sé ha  declarado 
caducada la certificación expedida por este Consejo á 
favor del Sr. Salam anca en 4.° de Junio de 4860 por 1a. 
cantidad de $.640.000 rs. vn. reintegrables en a g u a , ex
tendiéndose en equivalencia otra certificación por du
plicado m ediante el extravío de la prim era, y no haber
se intentado reclamación alguna sobre aquel docum en
to á pésar de los anuncios publicados en el Diario oficial 
de Avisos correspondiente á los dias $, 4 y 6 de Noviembre de 4865, y G a c e t a  oficial de los mismos dias y año.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid $3 de Abril de 4866.=  E l P res id en te , Mar
qués del S ocorro .= E l S ecre tario , Francisco M artin y 
Serrano. 8986—$

Jun ta  p ro v in c ia l de B eneficencia  de Madrid.
Pliego de condiciones M{jo las que lá Eccema. Junta pro

vincial de Beneficencia saca a pública subasta el sum i
nistro de la manteca para los establecimientos de que 
está encargada,
4.a El proveedor h a  dé súm inistfaí; toda la manteca 

que necesiten los establecim ientos sin lim itación algu- 
ha desde el dia en que.se le com unique l a . aprobación 
de la subasta hasta el 34,de Diciembre de 4866.

$.* La m ántééa será fresca, sin sal y derretida; y si iio reúne estas c ircunstancias, se procederá á  com prar 
por cuenta del contratista la que, se deseche si á la ho
ra  que le designe el D irector del establecimiento no 
presenta otras con las condiciones prevenidas,

3.a La conducción de la m anteca á los establecimien
tos será de cuenta del contratista * libre de todo gasto.

4.a Servirá de tipo para .la subasta él precio de 7 es
cudos 500 milésimas por cada arroba dé m anteca, no ad
m itiéndose n inguna proposición que exceda del mismo.

5.a P or via de fianza á la seguridad del contrato, y 
para tom ar parte en la su b asta , acreditarán los Licitado- 
res haber consignado, en lá Caja géneral de Depósitos la 
cantidad dé 490«éscüdos. Term inada que sea la subasta, 
sé dévolVerán las cartas á los licitadores, á excepción 
de la del m ejor p o s to r , que quedará retenida en poder 
de la Ju n ta  como provisional.

6.a Luego que recaiga en el rem ate la aprobación del 
Exorno. Br. Gobernador civil de la p rov incia , y ántes 
del otorgam iento de la escritura, am pliará el contratista 
su fianza en la m ism a Caja general de Depósitos hasta 
la cantidad de $00 escudos.7 /  El depósito á que sé refiere la an terior condición, 
así como el de carácter prov isional, responden de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar á la Beneficen
cia él contratista por la falta de cum plim iento del plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y reglam ento de 
presupuestos y contabilidad provincial de $0 y $6 de Se
tiem bre último.8.a El precio de cada arroba que sum inistre será el 
que quede fijado en la subasta, y el pago de su importe 
se satisfará por m ensualidades vencidas en los estable
cim ientos respectivos.9.a El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador civil.

40. Las proposiciones para tom ar parte e n la  subas
ta se p resentarán  en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal en tre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presiden te determ ine.44. Los gastos de subasta, escritura y copias serán de 
cuenta del contratista.4$. L a subasta tendrá lugar el dia $1 de Mayo pró
ximo , á los dos de la ta rd e , en el Gobierno civil de la 
provincia, y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona en quien se sirva delegar.Madrid 49 de Abril de 4866.=  El Secretario , J. M. P. 
de Escoriaza. Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que v i v e . . . . . . ,  ente
rado del anuncio inserto en los diarios oficiales publi
cando el pliego de condiciones para sacar á  pública su
basta el sum inistro de m anteca á los establecim ientos 
de Beneficencia p rov incial, se compromete á sum inis
tra r  dicho artículo al precio d e  (aquí la cantidad en
le tra )  cada arroba, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones. (Fecha y firm a.) 5944

Real M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

E n los dias $8 y 30 del corriente, y hora  dé las once 
de su m añana, se venderán en este establecim iento en 
pública licitación las ropas em peñadas en el mes de Ju 
lio de 4865, las cuales estarán de manifiesto en la sala 
de alm onedas el dia $7.Las alhajas em peñadas en el mes de Marzo del refe
rido año de 4865 se venderán el dia 40 del próximo Ma
yo, y solo podrán renovarse ó desem peñarse hasta  el 30 
del actual.Madrid $5 de Abril de 4866.= E 1  C ontador, A. Ta- 
mayo y Baus.

G obierno de la  p rov in c ia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Torrejoncillo del R ey , dotada con el haber anual de 
400 escudos pagados por trim estres vencidos del presu
puesto m unicipal.Los aspirantes 'que reúnan  los requisitos necesarios 
para obtenerla p resentarán  sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación m unicipal den
tro del preciso térm ino de un  mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por prim era vez 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  en inteligencia de que serán preferidos por 
el orden que establece el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.Cuenca 44 de Abril de 4866.=Baldom ero Menendez._______________  5 9 6 8 -$

G obierno de la  p rov in c ia  de Ciudad-Real.
Bajo el pliego do condiciones que se halla de m ani

fiesto en la Secretaría de esto Gobierno de provincia y 
tipo de 4.850 escudos y 300 milésimas, sale á subasta la 
im presión y publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año económico de 4866 á 4867, cuyo re
m ate ten drá lugar en dicho local á las doce del dia $0 
de Mayo próximo.Lo que se anuncia al publico convocando lic ita -
d° rC iudad-Rcal $0 de Abril de I866.=E1 Gobernador, 
S. Ramos. ^983

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de Fansara.
La Secretaría del A yuntam iento de esta villa se ha

lla vacante por haberla renunciado el que la desempe
ñaba: su dotación consiste en $90 escudos.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dichb A yuntam iento dentro el térm ino de un mes, á 
contar desde que este anuncio aparezca publicado en el 
Boletín oficial de la provincia.F an sa ra  44 de Abril de 1866.=Dc orden del Alcalde, 
Francisco Todoli, Secretario interino. 593$—$

A lcald ía con stitu c ion a l de A lcorcon.
Senun decreto del Sr. A dm inistrador de Hacienda 

pública de osla provincia, para pago de contribución

ierritórial y epatas,,se saedn á pública subasta las fincas 
sitas en ésta jurisdicción , á sáb b r:Una tierra  de una fanega y 6 celemines de tercera 
clase en los C orregüelas, que linda á N. Manuel P a r
do , á  P. Fernando M endoza; la divide la carretera de 
A v ila ; tasada toda ella en 5$ escudos 500 milésimas.

Otra de dos fánegás dé terebra clase en el B arran 
co de la M atanza, que linda al B. José Requena, P. Ma
ría Fernandez ; tasada toda ella en 80’$00.Otra de dos fanegas y séis celemines de tercera cla
se en él Prado del Concejo, que linda al S. Casimiro 
R eyes, á M. Andrés Torrejon ; tasada toda ella en 4$5.

T o ta l, $57 escudos 700 milésimas.
E l rem ate tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, y 

horas de doce á dos del mismo, en la Casa Consistorial 
de esta villa, ante el Sr. Alcalde constitucional de la mis
ma , admitiéndose posturas para cada una de las tierras 
en particular.Alcorcon y Abril 46 de 4866.=E1 Alcalde constitu
cional , Manuel Alvarado. 5950

A lcald ía co ttsiitü d tm ai de Gasa? de Cáceres.
El A yuntam iento que presido, asociado á Un núm ero duplo de mayores contribuyentes, acordó en sesión 

de $ del actual la cféación dé Una plaza de Médico-ci- 
rujáno titular de prim era clase, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, para la asistencia g ratu ita de $00 
familias pobres de este distrito, sin perjuicio de las igua
las convencionales con los demás vecinos, según lo dis
puesto en el art* $4° del reglamento de 9 de Noviembre 
de 4864* y bajó las condiciones que constan en el expe
dienté instruido al éfééto i^üé ésta de manifiesto en la 
Secretaría de la Municipalidad.Y hallándose aprobado dicho acuerdo por el Sr. Go
bernador civil de está provincia, tengo el deber de an un
ciarlo para que los aspirantes á dicha plaza puedan pre- 
Séñtai4 stts féspéctivás Solicitudes debidamente docu
m entadas dentro del térm ino de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia .y  G a c e t a  h ñ  M á d Ri U:

La población está situada en el partido de Cáceres, 
provincia de id., á dos leguas de la-capital, y tiene 4.480 vecinos.

Casar de Cáceres á 43 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, 
Celestino Martin» =  El Secretario, Juan Sanguino;

5985
In ten d en cia  m ilitar  de Granada.

El In tendente de división y del distrito de Granada.
Hace saber que habiendo dispuesto el Excmo. señor Director general de Administración m ilitar que la su

basta de adquisición del vino nécesaíio para él ccilisumo 
en un año de los presidios menores de Africa se con
traiga solo á la cantidad de 4.45$ hecto litros, y que este 
líquido sea cat,alani no exclusivamente, de Tarragona, 
sino de Cualquiera dé las proVinciás dé O átálúña, se pu
blica por medio del presente para que se entienda que 
las condiciones establecidas para aquel acto, el que se
gún Anuncio fecha 34 de Marzo próximo pasado ha de 
tener lügár sintúltáneám érité en la Comisaría de Guerra, 
Inspección dé.BLéSiditíién MálUgá; y éii las d e jo s  ra - 
niós dé próVisiorieS en Báfcéloná y Taffagohá, el dia 30 
del actual, á la una de su tarde , han  sido modificados 
en la parte referente á los, extremos mandados rectificar 
y quedan oitádog ségtin él pliego adicional que se en
cuentra de manifiesto en dichas Comisarías, quedando 
por lo demás subsistentes todas las condiciones fijadas 
en el primitivo y antedicho anuncio.

Granada 49 de Abril de 4860.=fíl Comisario de Guer
ra ; Secretario* Manuel Soler d é la  F u e n te .= V / B .°=  
E l In téiidéñ té , Navaftkh . 6884

Junta p rov in c ia l de B eneficencia  
dé V áiéfléíá.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arriendo de la plaza de toros de esta ciu
dad , sé publica nuevam ente el anuncio y modelo de 
proposición para ia que se celebrará el 8 deí próximo Mayo.

Se saca á pública subasta el arriendo de la plaza de 
toros de esta ciudad por térm ino de cuatro añ o s , dos 
forzosos y dos voluntarios para el co n tra tis ta , á contar desde el dia del otorgam iento de la escritu ra , con arre
glo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 
9 del pasado Marzo, núm . 68 , y que se hallará de m anifiesto en Madrid en el despacho del Negociado prim e
ro de la Dirección general de Beneficencia, y en esta capital en la Secretaría de la Ju n ta  provincial del ram o y 
en las oficinas del Hospital.La subasta se verificará á la alza bajo el tipo de 
30.000 escudos an u a le s ; y para tom ar parte en ella será preciso prestar una fianza provisional, que. consistirá 
en la cantidad de 6.000 escudos, ó sea el 40 por 400 del 
precio del a rrien d o , duran te  los dos años forzosos.

El acto tendrá lugar sim ultáneam ente en Madrid y 
en esta capital el 8 del próximo Mayo, á las doce del 
d ia , y será presidido en sus respectivos despachos por 
el limo. Sr Director general de Beneficencia y por el 
8?. Gobernador de esta provincia.Las proposiciones se harán  con arreglo al adjunto m odelo, en pliegos cerrados que se en tregarán al Presi
dente á la vista del público hasta media hora después de 
la señalada para dar principio al rem a te , acom pañando 
el docum ento que acredite haberse consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta pro
vincia la fianza provisional de que queda hecho mérito.Los portadores de los pliegos estarán obligados á ru 
bricar la cubierta de los mismos en el acto de la en tre
ga , no pudiendo después retirarlos bajo pretexto al
guno.La adjudicación provisional del rem ate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, sobré la 
proposición m ás ventajosa, siempre que esta se halle 
exactam ente arreglada al modelo publicado.

Si resultaren  iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas en Madrid ó en está cap ita l, ó en uno y otro 
p u n to , se procederá en tre sus autorés á nuevo rem ate 
en licitación ab ie r ta , que tendrá lugar en esta capital 
el dia que al efecto se señale por el Ministerio d é la  Go
bernación , y que se anunciará anticipadam ente.Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la subasta.

Valencia $3 de Abril de 4866.=E1 Presidente , Cás- 
tor Ibañezde A ldecoa.= P or acuerdo de la Ju n ta , el Se
cretario , José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante e n  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo de la plaza de toros de la ciudad de Valencia, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  del mes an te
rior, y en el Boletín oficial de Valencia d e  del m is
mo mes, y del tipo mínim o del precio fijado para el re
m ate , se compromete á tom ar en arriendo la m enciona
da plaza de toros , sujetándose en todo á dichas condi
ciones y á lo dispuesto en las leyes v igen tes, por la can
tidad anual d e  escudos.Acompaña á esta proposición el documento que acre
dita haber consignado en la Caja general de Depósitos 
(ó en la sucursal de la de Valencia) la cantidad de 6.000 
escudos como fianza provisional.

Madrid ó Valencia. F irm a del licitador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Estrem era y  M uñiz, Teniente Coronel graduado, 

Com andante d el primer batallón  del regimiento de infantería  
In fa n te , núm . 5. -H abiendo desaparecido de la plaza de B u rg o s , y  llevad ose  
los caudales que tenia en su p od er, pertenecientes al segundo  
batallón de este regim iento, el Teniente del mism o D. Juan Bau
tista Olivares y G onzález, que se hallaba en dicha ciudad en co 
b r a n z a  de varios libram ientos contra la Tesorería de H acienda
pública de aquella provincia  com o habilitado de su batallón, por  
c u y o  delito le estoy  procesando, usando de la jurisdicción queS. M. 
tiene concedida en estos casos por sus Reales O rdenanzas á los 
Oficiales de su ejército, p or  el presente llam o cito y  •m plazo  
por prim er edicto y  pregón á dicho Teniente D. Juan Bautista  
Olivares y G on zález , señalándole el cuartel de H ernan-C ortés  
de esta plaza para que se presente personalm ente dentro del tér
mino de 10 dias, que se contarán desde el d é la  fecha, á dar sus 
descargos y  defensas; y  de no com parecer en el referido plazo  se seguirá l a  c a u s a  y  s e  sentenciará en rebeldía sin más llam ar
le ni em p lazarle , por ser esta la voluntad de S. M. ^

Fíjese y  p regónese este  edicto para que llegue a noticia de
t0d Zaragoza 13 de Abril de 18 6 6 .= E str em c ra .= P o r  su m anda
do , Fernando Picatoste. 5(J70

D Saturnino G arcía B ajo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Salam anca y  su partido &c. (Por el presente cito, llamo y  em plazo a José A lonso Perez, 
natural de S esb o y e s , parroquia de V illoría , partido judicial de 
la Pola de L aviana, provincia de O viedo, hijo de E sté b a n , ya  
difunto y  de F elic ian a , vecina d e  S esb o y es , de estado soltero, 
de o l id o  jornalero de guadaña, sin resid en d a  fija y de 25 años 
de edad - y  á S ilvestreG om ez (ó García), natural de uno de los 
pueblos de Galicia, ignorándose de cuál y  trabajadores que han 
sido en  el ferro-carril de esla  capital a Medina del C am po, pa
ra nue dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desd e su inser
ción, com parezcan á responder á los cargos que contra ellos re
sultan en la causa crim inal de oficio seguida contra los m ism os 
ñor hurto de m elones á N icasio P o lo , de esta v ec in d a d , en la 
noche del dia 8 de Seticm brc de 1865 ; apercib idos que de nohacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Salamanca 13 de Marzo de 1866 .= Salurnm o G. B a jo .^ D e  m -  
den del Sr. Juez, Juan San Matías A lcántara. AJSo

' " "■•"on Ponce do León,
En virtud de providéñeiá «él i”r. D. ’ ’'*na de estaJuez de primera instancia dtíl dlsirtttf de Ll Maga»»*.- >

capital y su partido, dictada en los aulos dé co’qotfrso 
rio de D. Antonio García Aceña , qué solicita quita y  e s p ®  
sus acreedores, se ha m andado co n v o ca rá  estos a junta ge u. 
que tendrá efecto, según se ha señalado, U  luneá^ 30 deí aci , 
á las doce de su mañana, en lj1 despacho-audiencia de esle  " 
gado, calle de Castillejos, esquina á la de Bayona, para trai-ar ué 
la quita y  espera antedicha; y  se p rev ien e á los aeree!ames i 
al presentarse érí dicho acto lo verifiquen con los títulos de sus 
respectivos créditos; bajo apercibim iento que de lo contrario no 
serán adm itidos. Y para que llegue á noticia de todos se lija e iu  
serta este y otros de igual tenor. .Sevilla  á 8 de Abril de lS 66 .= A * t c  m i, Licenciado M anuel 
José de Zafra , Escribano. ___________

H abiéndose declarado en concurso voluntario de acreedores 
en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte y  Escribanía del infrascrito á D. José Celada y  Barce
nas, del com ercio de íá misma ,• con  establecim ientos en  la calle 
del A renal, núm. 28, y  en la de Jacom etrezo, núm eros 28 y  30, 
se anuncia por el presente y se llama á sus acreedores a im de 
que dentro del término de 20 dias. contados desde su inserción, 
com parezcan en los expresados autos con los títulos justilicativos  
de sus créditos.M adrid 24 de Marzo de 1S66 .= G o m e z .= E l E scribano. ^Luis 
Escobar. 5A0°

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de. B uenavísta de esta ca
p ita l, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don  
Claudio Sanz y  B area, dictada á instancia de los Sres. D. San
tos de la Mata y  D. Gregorio de Zabalza, síndicos del concurso  
de acreedores al Pósito de M adrid, se sacan á pública subasta  
diferentes efectos y  útiles para la fabricación de p a n , que han 
sido retasados en 7.521 r s . ; estando señalado para su rem ate el 
dia 5 de M ayo p ró x im o , á la una de su tarde, en la audiencia  
de dicho Juzgado, sita en el p iso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran interesarse en la subasta pueden  
exam inar los efectos en la casa conocida por Pósito de Madrid, 
donde se encuentran dep ositad os, y  enterarse del porm enor de 
la retasa en la Escribanía del actu ario , situada en la Cava de  
San M igu el, núm. 6 , cuarto segundo, todos los dias no feriados 
hasta el del rem ate , de una á tres de la tarde.

M adrid 21 de Abril de lSG6 .= F ra n cisco  Fernandez de la 
Torre. 5987

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Y an -  
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta c o r te , refrendada por el Escribano de núm ero D. Ignacio  
P alom ar, se  anuncia nuevam ente la venta  en pública subasta á 
voluntad de sus dueños de varios pedazos de tier r a , huertas y  
fo ro s , sitas en térm ino del partido,judicial de P ravia, en A s-  
túrias, tasado todo en la suma de 17.864 r s . ; habiéndose seña
lado para celebrar doble rem ate en el Juzgacto dé prim era ins
tancia de Pravia y  en el del C ongreso de esta c ap ita l, que su 
audiencia la tiene en el p iso bajo de la T erritoria l, el dia. 17 de 
Mayo próxim o, y  hora de las once de su m añana , hasta el que 
estará dé manifiesto el exp ed ien te  en la Escribanía del actuario, 
plazuela de la V illa , núm. 3 , para que los que quieran intere
sarse en la subasta puedan instruirse de la tasación y  dem ás que 
les convenga ; advirtiéndose que no se admitirá postura que nó  
cubra el im porte de ella.

Madrid 21 de Marzo de 1866 .= Ig n á c io  Palomar. 5989

D. José María García N avarro, Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  y  su partido.Por el presente prim er edicto y  térm ino de 30 días se cita, 
llam a y  em plaza á D. José Espina y  Santos, de 32 años, natural y  
vecino  dé Madrid, que ha v iv id o  en  la calle del D esengaño, nu
mero 17 , cuarto tercero * pára que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan  
de la eadsa que se le sigue én unión de otros por estafas; aperci
bido que de no verificarlo le parará él perjuicio á que haya  
lu^ar. **°D ad o  en A lm odóvar del Campo á 12 de Febrero de 1 8 6 6 .=  
Licenciado José María García N av a rr o .= P o r  su m a n d ad o , Ma
nuel Jareño.

D ¿ Ricardo Encina,- Juez dé paz é interino de prim era instan
cia del distrito de Palacio. . . .  .^  Por el presente prim er edicto Cito y  em plazo a Antonio  
Alonso Caballero, conocido por el Com padre, íiatUral de la Ser
ranilla; provincia  de Cáceres, hijo de Manuel y  de Rosa, de 36 
años de e d a d , casado cdn Luisa S an tizo , de ejercicio em pedra
dor, que en 20 de Junio último v iv ia  en la calle Ancha de los  
M ancebos, núm. 17, cuarto principal, y  posteriorm ente en la de 
Y eseros, núm. 8 , cuarto en  el p a t io , para que en el térm ino  
preciso de nueVe clias com parezca en mi Juzgado á responder a 
los cargos que le resultan en causa que se sigue contra el m is
mo y  otro consorte por estafa de un r e ló j; apercibido que de no  
hacerlo se seguirá en su rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4660

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de prim era instancia  
de esta villa y  su partido, con  categoría de térm ino y  en conn- 
sion &o.  ̂ .Por el presente cito y  em plazo segunda yez  á D. Juan Bautista 
B lasco, natural de V alencia , soltero, de edad de 20 años, cuyo  
paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve dias com 
parezca en  este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se  
le sigue por im prudencia tem eraria, que dió m otivo al choque de 
dos trenes, del que resultaron desgracias personales y  otras 
pérdidas; bajo apercibim iento de que en otro caso se entende
rán las actuaciones con  los estrados, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Martin de V aldeiglesias á 27 de Febrero de 
1866 .= F rancisco  de Paula C ifu en tes.= P o r  m andado de S. S., 
José Rom ero y A lbacete. 4662

D. Juan Miguel Franco M artínez I llescas, Brigadier de la Ar
mada N aval y  C om andante militar de la Marina de este tercio  
y  provincia  &c.

Por el presente segundo pregón y  edicto c ito , llam o y  em 
plazo á José V icente M engual y  G abilá, hijo de A nton io , natural 
y vecino de D én ia , del folio 498 de la lista de hábiles de la ma
trícula de aquella c iu d a d , para que dentro del térm ino de 20 
dias se presente en las cárceles /Torres de Serranos de esta ca
pital á responder de los cargos que resultan contra el mismo 
en la causa que se está siguiendo en el Juzgado militar de Ma
rina de este tercio  y  p rovincia  contra los autores de la v iolen 
ta m uerte de D. Juan P ir is, m aniatándolo y  arrojándolo al mar 
desde á bordo del bergantín-goleta Ja c in ta , del que dicho Piris 
era piloto de derrota, en la travesía  de San Juan de Terranova  
á este  p u er to ; que si así lo hiciere se le oirá y  hará justicia, b a
jo  apercibim iento de que no presentándose en dicho térm ino se 
seguirá la causa en su rebeld ía , y  los autos y  diligencias se no
tificarán en los estrados del Juzgado, parándole el mism o per
juicio que si se hiciesen en  su persona.

Dado en  la ciudad de Valencia á 10 de Marzo d e1 8 6 6 .= J u a n  
Miguel F ra n co .= P o r  m andado de S. S., Tom ás Antonio Mira.4929

En v irtud  de p roviden cia  del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de 
prim era instar¡cia del distrito del H ospicio  de esta  capital, se 
cita, llam a y  em plaza por segundo edicto y  térm ino de nueve  
d ia sá  José L affiteL am artine, de nación fran cés, cuyo  parade
ro se ignora, para que tan luego com o llegue á su noticia com pa
rezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de V illa á fin de notificarle 
la sentencia  dictada en la causa que se le siguió por desacato; 
apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya  
lugar. 5068

D. Gregorio R ozalem , Juez de prim era instancia del distrito  
de la A udiencia de esta corte.

En virtud  de providencia  acordada en los autos de concurso  
voluntario de D. Manuel María Flores, que radican en la E scri
banía del que refren d a, se cita por el presente á los acreedores  
de dicho concurso para que concurran á la junta general que 
ha de celebrarse 'en  el repetido Juzgado á las doce del dia 28 
del que rige; bajo apercibim iento de que cualquiera que sea el 
núm ero de los concurentes, se celebrará la ju nta , y  á los que 
no asistan se les tendrá por decaídos de su derecho en el con 
curso y  renunciados sus créd itos, en cuya  virtud se acordaiá  le 
que proceda.Dado en Madrid á 17 de Abril d e1 8 6 6 .= G reg o r io  R oza lem .=  
Por m andado de S. S., Miguel García Nqblojas. 5807

En virtud de p roviden cia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del C ongreso de esta corte , refrendada del in fras
crito E scribano, se cita por m edio del p resente  á todos los acree
dores á los b ienes concursados de D. M elchor A lvarez Santuya- 
no á junta general, que tendrá lugar el dia 29 de M ayo próxim o  
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., en que se trata
rá del nom bram iento de s ín d ic o s ; p rev in ién dose  á los acreedo  
res concurran.á dicha reunión  con el título justificativo de sus 
respectivos créd itos, bajo apercibim iento que en  otro caso nc 
serán adm itidos en ella.

M adrid 18 de Abril de 18 6 6 .= J u a n  Manuel Aguado. 5854
H abiéndose presentado en concurso voluntario D. Fernandc 

Oñoro y  M oreno, de esta vec in d ad , solicitando de sus acr. edo- 
res quita v  esp era , por providencia  del Sr. D. Francisco Soler }  
P erez , Magistrado de la Audiencia de fuera de M adrid y  Jue2 
de prim era instancia del distrito del Centro de esta cap ital, re
frendada por el Escribano D. V enancio de O rche, se ha seña
lado para que tenga efecto la junta que prev ien e el art. 507 de 
la le y  de Enjuiciam iento c iv il la hora de la una de la tarde 
del dia 30 deí corriente m es de Abril en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el p iso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz; previn iéndose que los acreedores deberán presen
tarse con los títulos justificativos de sus créd it-.s , bajo aperci
bimiento de no ser adm itidos.

Madrid 4 de Abril ele 1S66 .= O rch c . 5194

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S ID E N C IA  D E L SEÑ O R  RIO S R O SAS.
Extracto oficial de Ja sesión celebrada el dia 25 de A bril 

de 1866.
Abierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an 

terior.Se a n u n c i ó  que el Sr. Mendez Vigo no podia asistir 
á la sesión por hallarse enferm o, y agregaba su voto al 
de la m ayoría en la votación relativa á la proposición 
del Sr. M ovan o.El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Cardenal tiene la pa
labra.El Sr. CARDENAL: Es para dirigir un pregunta al

Sr. Ministro de Hacienda para lo que he pedido la pa
labra, y creo que en interés del Gobierno mismo se apre
surará á contestarla. La pregunta es la siguiente:

¿ n  Ja prensa de anoche y en la dé esta m añana 
lie leído qüe la prensa inglesa habia publicado ayer una 
manifestación ó comunica-do de M. Kennard, uno de 
los concesionarios tíel Banco Nacional español, en cuyo 
comunicado ese señor asegura que no na  necrio seme jan te petición, y que si su nom bre figura en el proyec
to de concesión se ha cometido un gran  abuso. ^Si como yo creo el Sr. Ministro de España en D on- 
dres, ó el Presidente de la Comisión de Hacienda, lian 
leido ese comunicado, lógico y na tura l es deducir que lo 
habrán puesto en conocimiento del Sr. M inistro de H a
cienda, porque el acontecimiento seria de inm ensa tras
cendencia para el Gobierno de S. M. y para el buen nombre y dignidad de la nación española. Ruego, pues, 
al Sr. Ministro tenga la bondad de decirnos si por medio del Em bajador ó del Presidente de la Comisión, ó si por 
alguna de las m uchas m aneras que el Gobierno^ tiene a 
su disposición, ha llegado á saber ese acontecimiento, 
y si fuere Cierto, si está dispuesto á castigar con mano 
fuerte al que haya abusado de la buena fe del Gobierno 
español y de la firma de Mister^ K ennard que aparece 
concesionario sin haber sido peticionario.- 'E l Sr. Ministro de HACIENDA: He oído el rum or 
á que se refiere y en que se funda la p regun ta  del se
ñor Cardenal. No tengo noticia oficial hasta  ahora de ese comunicado ó do esa carta que se supone inserta  
en los periódicos ingleses. Me cuesta trabajo c re e r , poi 
honor á M. Jhon , de quien todos los informes de an tes 
y de ahora aseguran que precisam ente se distingue en 
Londres por su opinión de hom bre de b ie n ; por honor 
tam bién á M. K en n ard , me cuesta trabajo creer, repito, 
en la autenticidad de la carta , si se ha in se rtad o , tanto 
más, cuanto que M. Ilaslewood firm a el articulado de la 
le y , conformándose con el por sí y en representación 
de los d em ás, entre los cuales está M. K ennard. El día 
49 de Marzo se firm ó ; y habiendo» trascurrido 46 días 
desde que él firmó hasta que se dió lectura del proyecto , y habiendo trascurrido después $1 ó $$ desde la lec
tu ra  del proyecto hasta  la inserción de esa c a rta , me 
cuesta trabajo creer en su autenticidad ; pero no tengo 
ningufi dato oficial, ni sobre la inserción e n  los periódi
cos ingleses, ni sobre la autenticidad de la ca rta , caso 
que se haya insertado. .El Sr. CARDENAL í Doy m uchas gracias al b r. Mi
nistro por la bondad con que se ha  apresurado á  contes
tar á mi p reg u n ta ; pero perm ítam e ex trañar un tanto, 
de una parte la seguridad de la prensa española á pro
pósito de lft comunicación de M. K e n n a rd , y de o tra  
parte el silencio raro ó inusitado de las personas que nos 
representan en la corte de Inglatera, que no han puesto en conocimiento del Sr. Ministro este suceso. ¡Ojala no 
sea cierto! Nosotros, aunque de oposición, estamos in te
resados como la m ayoría en el buen nom bre de la  na
ción española. . ,He oido al Sr.- Ministro que uno de los concesiona 
ríos, en nom bre desús compañeros, presento las propo
siciones y aceptó las condiciones que se  ̂ lijaban , de o cual deduzco que no han  firm ado au ténticam ente toaos 
lo* concesionarios, sino que ha  habido uno apoderado 
de los demás.- Supongo que el Sr. M inistro f ^ x? e+ • ?ntodos los negocios y g ran -ju risco n su lto , habra  tenido 
cuidado de exam inar los poderes en v irtud  de los cua
les uno de los concesionarios tom aba el nom bre ele sus 
compañeros. Esos poderes constarán en el Ministerio de 
Hacienda; y á esos poderes habrá que acudir si desgrar- 
ciadam ente para el buen nom bre del país fuera cierto 
que M. K ennard rechaza toda participación en ese asun
to porque se ha  abusado de su nombre. C onste, pues, que no han firmado todos los concesionarios; que lo n a  
hecho uno en nom bre de sus com pañeros; pero que 
esos poderes han debido ser examinados concienzuda y 
detenidam ente por las personas que los habian de acep
tar en representación de nuestro país.El Sr. Ministro de h a c ie n d a  : Lo que el Sr. L a r- 
denal quiere que co n ste , consta ya. Los antecedentes 
de este proyecto se han  rem itido á la Gomisi.on, y de 
esos antecedentes se deduce q u e , en efec to , M. Jhon, 
miembro del Sindicato de la Bolsa de Londres, es e\ que 
ha hecho la proposición por sí y en representación de 
los d em ás; de m anera que es evidente que los dem as 
no han  firmado la proposición, lo cual no es la prim era 
vez que sucede, porque otro tanto ha sucedido en pro
posiciones análogas que se han presentado; de m anera 
que lo que S. S. quiere que conste, constaba ya  en el 
expediente.El Sr. ALARCON: Uno mi voto al de la m ayoría en 
la votación de ayer sobre la proposición del Sr. Mo-
vano# . .El Sr. MOTAN O : M añana apoyaré una proposición 
sobre los* 447 millones en billetes hipotecarios que figu
ran en el presupuesto. .El Sr. HÜ&TADO : He pedido la palabra para d in -  
gir una ¿reg un ta  ftl Sr, Ministro de Hacienda sobre un  
negocio de grandísim a importancia.E n Londres ha  visto la luz pública el anuncio si
guiente: « E l  sábado próximo $8 de A bril, a la u n a  en 
p u n to , en la Taberna de Londres ge celebrara un  m ee- ting de los tenedores de certificados e s p a ñ o l e s , para to
m ar en consideración la conveniencia de pedir ai co 
mité de la Bolsa que abra el mercado para la negocia
ción de los valores españoles.=D avid R obertson. M. i  
Presidente ®Yo pregunto al Sr. Ministro de Hacienda: ¿ h a  dado 
el Gobierno alguna garantía á los tenedores de certifica
dos ingleses sobre su reconocim iento, liquidación y 
pago? ¿H a contraido algún compromiso formal sobre 
ese im portante negocio? Si no ha  dado esa garan tía  n i 
ha contraido ese compromiso, ¿ha hecho m anifestaciones 
benévolas que puedan significar sus disposiciones al re
conocimiento , liquidación y pago de esos valores .Ruego al Sr. Presidente se sirva reservarm e el uso de la palabra, porque tengo después que dirigir otra p re
gunta que no quiero involucrar con esta al Sr. Ministro 
de la Gobernación.El Sr. Ministro de HACIENDA: Siento en el alma, 
Sres. D iputados, que el Sr. H urtado me haya dirigido 
esta p reg u n ta , porque me coloca en una  situación un 
tanto embarazosa y difícil. Yo hubiera deseado no hab lar 
de este punto en este momento. El embarazo mió nace 
de que no sé cómo sirvo mejor á mi p a ís , si hablando o 
callando. Pero el mal, si mal hay, está ya h e ch o ; la p re
gunta se ha  formulado, y en el estado de las cosas yo 
creo de mi deber ser franco.Me pregunta el Sr. H urtado si ha dado el^Gobierno 
su garantía á los tenedores de certificados españoles para el reconocimiento, liquidación y pago de esos docum en
tos representativos de los cupones que vencieron y no 
se satisficieron desde el año 44 al 51, y que fueron obje
to del arreglo de la Deuda, ó si hay compromiso form al 
del Gobierno respecto de este particular. No se contenta 
con esto el Sr. Hurtado, sino que pregunta adem ás cual 
es la disposición y ánimo del Gobierno de S. M., ó si h a  hecho manifestaciones benévolas en determ inado sen ti
do relativam ente al arreglo de esta cuestión.Yo debo empezar declarando que el Gobierno de S/ M. 
no ha  dado garantía alguna ni contraido compromiso 
formal (usando de los propios térm inos que ha usado el 
Sr. Hurtado) para el reconocim iento, liquidación y pa
go de los cupones. La convocatoria que ha hecho el Co
mité de tenedores, ó los tenedores mismos, es u n a  con
vocatoria espontánea. En esa convocatoria, y para esa 
resolución, han podido influir personas y em presas que 
tienen más ó menos interés en que se abra el m ercado 
de Londres, que al cabo es el prim er mercado del m un
do , á los valores españoles; pero el Gobierno de S. M. 
no ha contratado nada con el Comité de tenedores. ^

Resuelto, en el estado á que han llegado las cosas, a  
decir la verdad por más que sienta hablar de esto hoy; he de añadir que algo han podido influir mis propias m anifestaciones, las manifestaciones que he hecho de 
mi propia cuenta en este negocio á varias personas.

Yo he creido, después de tom arlos datos é inform es 
que me han parecido convenientes; yo he creido que en 
el comercio inglés habia una disposición favorable á in 
teresarse en los negocios españoles; pero que esta dis
posición , análoga á la que existe en el comercio espa
ñol respecto de Londres , naturalm ente estaba en traba
da ó embarazada por el estado de la Bolsa. N aturalm en te 
hay dos clases de negocios: los unos que se hacen con 
capital propio; los otros que se hacen con el crédito 
acudiendo al público creando v a lo re s ; y claro es que 
por buenos y vehem entes que sean los deseos de los ca
pitalistas ingleses de interesarse en los negocios españoles, como el hecho de estar cerrada la Bolsa les im 
pide crear valores de n inguna especie , ó si Jo s  crearan  
se verian obligados á tenerlos en cartera sin poderlos 
negociar , pues que no se pueden nom brar en la  Bolsa; 
claro es, digo, que á pesar del vehem ente deseo del Gobierno inglés de interesarse en los fcrro-carrLles, ca
nales y otros negocios españoles, tiene que ren un c ia r á 
realizarlo m ientras no cese aquel estado de cosas.Me parece inútil añadir que después de form ar este 
juicio sobre el estado de la plaza de L ondres, y ántes de que le form ara, son m uchos, m uchísim os, así españoles como ex tranjeros, los que se han acercado al M inis
tro de Hacienda para hablar de esta cuestión, y m uchos, muchísimos los que le han hecho m últiples y varias proposiciones para el arreglo de la cuestión de los cer
tificados de cupones.Pues bien: siempre que se me ha hablado de este 
asunto , siempre que se me ha presentado a lg un a  pro
posición que estuviera enlazada con el arreglo ó recono
cimiento de certificados, he dado, poco más ó menos, la 
respuesta que voy á repetir ahora ante el Congreso, He



diclio: «No paso adelante, 110 trato de éso, no acepto la 
discusión de ninguna proposición, cuya primera base, 
cuya condición precisa, indispensable, sea el reconoci
miento de los cupones. Nadie tiene más deseo que yo de 
que se restablezcan las relaciones entre el comercio es- 
panol y el comercio inglés; creo quo el restablecimien
to de esas relaciones es altamente provechoso para am
bos pueblos; pero en la cuestión de los certificados pue
de haber dos cosas. Hay una que á los ojos de muchos 
es cuestión de dinero, y que para la España es com
pletamente insignificante. Para una gran nación que 
tiene un gran presupuesto el sacrificio pecuniario que 
costaría el arreglo de esa cuestión es completamente 
despreciable, en cambio de las ventajas que el arreglo 
proporcionaría al país, al Tesoro , á los Bancos y al co
mercio en general; y si se tratara solo de una cuestión 
de dinero, yo no vacilaría un momento. Pero alrededor 
de esa cuestión, por la historia que tiene, con justicia ó 
sin ella, no entro á examinarla; se han levantado cier
tas preocupaciones más ó ménos justificadas, y pueden 
creer muchos que va envuelta en esta cuestión otra de 
dignidad.

¿ Quieren Vds. que les diga yo cómo creo que puedo 
llegar áarreglarse esa cuestión, y por su medio obtener 
el restablecimiento de las relaciones comerciales entre 
ambos pueblos? Pues hagan Vds. de manera que des
aparezca toda presión;.quiten Vds. á esa cuestión el aire 
de una imposición , porque mi país es de un carácter un 
tanto susceptible , y preferirá perecer de hambre á su
frir ciertas imposiciones. Confíen Vds. en la hidalguía 
española. Confíen Vds. en la rectitud y en la justicia de 
las Cortes españolas, y sobre todo en su interés, porque 
el verdadero interés de España, como el interés de In
glaterra, está en el restablecimiento de esas relaciones, 
y el dia que haya desaparecido toda presión y no pueda 
invocarse con más ó ménos razón un motivo de digni
dad que se oponga al arreglo, esa cuestión , á mi juicio, 
quedaría arreglada.»

Esta manifestación la he reiterado una y otra vez á 
todos los que se me han acercado, lo mismo al repre
sentante en esta corte de Rostchild , que á M. Bell > que 
á M. Haslewood y que á banqueros españoles respeta
bles. Estas manifestaciones , reiteradas uno y otro dia, 
han podido llevar al ánimo del Comité de tenedores el 
convencimiento de que el mejor camino para llegar á 
un arreglo equitativo es renunciar á ejercer presión so
bre la España, y ponerla en condiciones de dignidad 
para que podamos llegar á restablecer nuestras relacio
nes con el comercio inglés.

De ahí que yo tenga noticia, como la tiene el señor 
Hurtado: primero, de que el Comité de tenedores resol
vió retirar por su parte toda oposición á la cotización 
de valores españoles, teniendo confianza en las inten
ciones del Gobierno español: segundo, que haya convo
cado unmeeiing con objeto de pedir al Sindicato la co
tización en Bolsa de los valores españoles. Esto puedo 
decir. Añadiendo ahora por mi propia cuenta que, si 
realmente esto se realizara, yo por mi parte creería 
hidalgo corresponder de una manera satisfactoria y has
ta generosa a la confianza de los tenedores de certifica
dos en la hidalguía española; y para ese caso me re
servo proponer á mis compañeros, y con la vénia de 
S. M. á las Cortes, el arreglo equitativo de las deudas 
por parecerme así conveniente á los intereses del país.

El Sr. H U R TA D O : Como comprenderá el Congreso, 
no puedo hacerme cargo de alguna de las manifestacio
nes del Sr. Ministro porque me lo impide el reglamento. 
Sin embargo, en gracia de lo grave del asunto-, necesito 
exponer algunas consideraciones.

Mi pregunta no ha sido ineficaz. Hemos alcanzado 
que el Gobierno declare que no tiene compromiso con 
los tenedores de cupones para entrar en arreglos.

S. S. ha mirado esta grave cuestión bajo distintos 
aspectos, y no concede gravedad al sacrificio pecunia
rio que tendría que hacer el país.

Cuando tratemos de los presupuestos yo hablaré de 
este pun to : por ahora diré que en este negocio no van 
envueltas solo razones de conveniencia; hay razones de 
estricta justicia que es preciso apreciar, y contra ellas 
nada decorosamente puede hacerse.

Rogaría, pues, á S. S. que al estudiar esta cuestión 
no se separara del detenimiento, preparación y pulso 
que su gravedad exige, y que mirase muy mucho ántes 
de traer su pensamiento á las Cortes. En estas circuns
tancias no se pueden aglomerar cuestiones de crédito 
sin mal resultado.

Repito que volveré á tratar esta cuestión al hablar 
de los presupuestos.

Ahora pediré al Sr. Ministro de la Gobernación que 
tenga la bondad de traer el expediente formado para 
las plazas de baños que se acaban de proveer. Me pro
pongo hacer valer los derechos que asisten á los que 
vienen en terna.

El Sr. Ministro de la G O BER N A C IO N : Vendrá el ex
pediente que pide el Sr. Hurtado. Vendrá también el 
que ayer pidió el Sr. R eina; pero tardará algunos dias, 
pues una parte de él está á informe del Consejo de Es
tado y necesito pedirle.

El Sr. r e i n a  : Ruego á S. S. que haga que ese in
forme se evacúe cuanto ántes, pues hay muchas perso
nas interesadas en no mover el expediente, que lleva 
ya años.

El kSr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El expe
diente en efecto está muy retrasado, La última provi
dencia del Ministerio de la Gobernación es de 1864, re
mitiéndole á informe del Consejo de Estado. De venir 
aquí el expediente, naturalmente el despacho se ha de 
retrasar. ¿Quiere S. S. que le pida al Consejo, ó que se 
le encargue el pronto despacho de su informe?

El Sr. r e i n a : No deseo que S. S. interrumpa el 
curso del expediente, sino que se despache pronto, por
que los establecimientos de Zamora están careciendo de 
esos fondos, que no bajan de £,6.000 duros.

El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : Uno mi voto al de la ma
yoría en la votación de la proposición del Sr. Moyano.

ORDEN DEL DIA.

Minoración de la Deuda flotante.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. C U E S T A : Estamos discutiendo el art. 4.° de 

esta ley. Dije el otro dia que daba mi voto al pensamien
to capital que presidió á la redacción de este artículo* 
pero que hallaba inconsecuencia y peligro entre esta 
primera parte del artículo y lo que se dice en el párrafo 
tercero. ¿ Se establece por el art. 4.° un límite preciso 
para la Deuda flotante ? Sí. ¿Cuál es ese límite? Esa es 
disposición propia de la ley de presupuestos.

Ahora bien : en los presupuestos, tales como se han 1 
redactado hasta ahora > ho se determina á la Deuda flo
tante límite alguno : hay que fijarle. Supongamos que sé 
fijan 800 millones: el Gobierno no puede disponer de 
más; pero viene el art. 3.', y dice: «Las cantidades que 
debe el Tesoro á la Caja se reintegrarán , bien por el 
medio que esta ley establece, ó por otros que el Gobier
no presente á las Cortes.»  ̂ . . . .

El Tesoro está debiendo á la Caja 4.400 y tantos mi
llones; pues hasta que se reduzcan á 800 la Caja no 
puede dar un cuarto al Tesoro. De aquí la dificultad ca
pital que encuentro en esta ley.

Se dirá que para la deuda cíe los 1.400 millones es 
para lo que se llevan á la Caja 1.100; pero como la rea
lización de los pagarés 110 ha de coincidir con las de
mandas en la Caja, el Tesoro tendrá que reintegrar lo 
necesario. a

Creo que esto volé lá pena cíe qim se aclare.
Yo lie atacado la ley por ser estéril, y aun la tengo 

por tál. El Sr. Ministro de Hacienda, respondiendo al 
remedio que yo presentaba, decia: supongamos qué ni
velamos el presupuesto, ¿con esto podremos pagar el 
atraso de 1.400 millones? Claro es que 110 ; pero no es 
ese mi argumento.

El Banco más firme del mundo, si en un dia se le pi
de el total de su emisión no puede pagarla. Pero cuando 
hay confianza, los ingresos de la Caja dan para cubrir 
las demandas, y la confianza se inspira haciendo que las 
economías én él presupuesto sean inmediatas infalibles.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z * .  Contesto con satisfacción 
y con pena al Sr. Cuesta: con pena, porque es sensible 
que una ley de esta importancia pase casi inadvertida 
como está pasando. Y con satisfacción , pues al celo del 
Sr. Cuesta se debe que 110 haya pasado sin debate este 
asunto. , , .

S. S. insiste en que la garantía que se’ da a la Caja 
es ineficaz. Es indudable que las garantías especiales 
son innecesarias en los deudores, cuyo capital no pue
de perecer. La garantía general del estado es la mas 
eficaz y la más "digna: regla que abraza todos los gastos 
áel presupuesto. . ,

Pero hay una cosa én la Deuda flotante que 110 fi
gura en los presupuestos, y son los capitales, que pue
den serle démanuados en momentos de conflicto, En 
ésta situación solo una garantía especiad. puede detener 
el pánico del público-. ¿No saDe S. S. que en España, 
desdé qué Sé creó la Deuda flotante, todos los Gobier
nos se flian afanado por buscar una garantía especial? 
Antes de la creación de la Caja se expidió úna ley de
clarando que estos créditos de la Deuda .flotante se 
equiparaban á las letras de cambio. En el mismm decre
to de la creación de la Caja, se indicaban también g  ̂
rantías especiales. Én 1861 se asignaron como garantía 
éspecíal 900 millones en títulos de la Deuda. Esto se ha 
hecho también en Inglaterra. Hay allí una comisión de 
préstamos y anticipos con bonos del Échiqúier, y para 
la amortización de estos bonos hay también garantías 
especiales. .

Viniendo ahora á las observaciones que lia lqecho 
ayer el Sr. Cuesta, dice S. S .: me parece bien el párra
fo primero dé éste artículo; pero hay que ponerle de 
acuerdo con la ley de presupuestos. Tiene S. S. razón: 
¿qué dice el artículo de la ley de presupuestos, que es él 
quinto? Que el Gobierno está autorizado para mantener 
la Deuda flotante necesaria páfa éübiir los déficits de 
los presupuestos pasados , y la diferencia entre los re
cursos por realizar y los gastos ya hechos. S. S. halla 
vaga esta parte del artículo. Esta parte encierra dos co
sa s : la primera es el servicio de Tesorería, en cüántq 
se cubra la diferencia entre los ingresos que se van á 
realizar y los gastos ya hééhos : la segunda es el déficit 
futuro qüe 110 ha de ser reintegrado por la recaudación. 
Pues bien: siempre quo las Cortes votaban este artículo, 
votaban el déficit futuro, y el Gobierno solia presentar 
los créditos extraordinarios después de hechos los gas
tos y sin indicar los recursos, De manera que solo al 
fin del ejercicio podian las Cortes conocer el déficit.  ̂

Hoy se concede al Gobierno lo necesario para cubrir 
los déficits anteriores y la insuficiencia momentánea de 
los ingresos. Mas para el déficit futuro la comisión 110 
autoriza al Gobierno á disponer por s í ; le exige que 
venga á las Cortes á pedir el crédito extraordinario y á 
proponer el medio de atender á éb

Dice S. S .: encuentro contradicción entre el párrafo 
tercero y los anteriores. No he podido comprender en 
qué consiste. ¿Cree S. S. que el artículo dice que no 
podrá disponer el Gobierno de cantidad alguna mien
tras no se extinga el déficit ? ¿ Consiste en prever que 
habrá de nuevo que acudir á la Caja para los futuros 
déficits? Ya están estos extremos contestados con lo que 
acabo de decir,

Nosotros hemos querido dar garantías áTos impo
nentes, privar aí Gobierno de la facultad de disponer 
por sí dé nuevos fondos y hacerle venir á las Cortes á 
pedir lo que necesite.

El Sr. c u e s t a  : Las explicaciones de S. S. son sa
tisfactorias respecto de la primera de las dos observa
ciones que he hecho. No lo son respecto de la segunda.

No podia yo referirme ai caso de que con autoriza
ción de las Cortes tomase fondos el Gobierno. Con ar
reglo á las explicaciones de S. S ., se hará en la ley de 
presupuestos un artículo limitando la Deuda flotante, 
por ejemplo, á 800 millones. Esto es lo que hay que ha
cer, y no decir vagamente: «las cantidades necesarias 
para cubrir» &o. Lo más seguro es fijar una cantidad 
determinada. Pues bien: hoy tiene el Gobierno más de
4.400 millones de la Caja: ó no puede recibir de la Caja 
ninguna cantidad hasta que le devuelva 600 millones, ó 
se supone que está cancelada la cuenta con el envío de
1.400 millones en pagarés. Si esto es así, ¿cómo se can
cela una cuenta en que puede haber demandas del mo
mento, y los valores solo son realizables en £0 años?

El Sr. M O R E N O  L O P E Z  : Se fija en el presupuesto 
un límite á la Deuda flotante. Dice S. S .: «Si tiene el 
Gobierno necesidad de acudir á la Caja, ¿puede hacerlo 
ántes de extinguir la deuda que tiene con los imponen
tes?» Si hay sobrantes entre las imposiciones y las de
mandas, puede tomar ese sobrante, porque estas son 
dos cuentas enteramente separadas; y aun deberá ha
cerlo, porque por cualquier etro medio le_ costaría más 
el dinero que tomase habiendo de pagar interés por el 
capital-paralizado en la Caja.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 4.°
Se leyó el 6.°, que decia así:
«Se conservarán en la Caja los fondos que entren en 

ella y excedan del límite puesto en el artículo anterior 
á las cantidades que pueden suplirse al Tesoro.

Cuando llegue el caso de haber tales excedentes en

la Oaja, el Gobierno, oyendo á la Junta inspectora, pro
cederá, ó á bajar el interés de los depósitos, ó á suspen
der las renovaciones y nuevas admisiones, ó á destinar 
aquellos fondos á los objetos prescritos en los artículos 
9.° y siguiente del Real decreto dq 1£ de Mayo de 1861.»

El Sr. CUESTA: Como me proponía hacer todavía 
alguna observación sobré éste áifiículd, no he replicado 
á la última Observación del Sr. Moreno López.

Queda cancelada la cuenta de hoy en la Caja por 
medio de los pagarés, y las cantidades que entren son 
primeras entregas para cuenta núévá.

Este artículo dice lo que se ha dejhacer de las can
tidades que ingresen en la Caja. Señores, ¿á qué con
duce poner en un artículo de la ley la disposición de que 
la Caja pueda prestar, cuando nunca lo ha podido hacer, 
ni podemos prever que llegúe pronto pse caso?

Pero hay m ás: aquí se desnaturaliza la Caja de De
pósitos convirtiéndola en Caja de préstamos. Yo sé que 
en otros países hay Cajas que prestan ; pero no me agra
da, este sistema, porque hay up medio mejor de conse
guir el objeto qüe aquí la comisión se ha propuesto. Yo 
voy á indicar ese medio.

Hay una disposición vigente, que es la 16 del decreto 
orgánico de la Caja, que previene que haya siempre en 
ella una tercera parte del valor.de las imposiciones vo
luntarias. Pero prescindiendo dé eso, ¿hay sobrantes? 
Dos cosas se pueden hacer: primera , descontar la Caja 
sus propias cartas de pago, es decir, aquellas que están 
en el período de reembolso: segunda, bajar el interés de 
las imposiciones voluntarias. Eso está en la índole de la 
Caja, y ayuda indirectamente á las empresas que nece
sitan capitales , pues la baja del interés en la Caja hace 
desviar de eilá íiiüchos capitales qüe van á emplearse en 
otros valores.

Creo, pues, que ganaría la ley si en lugar de confir
mar las disposiciones del decreto de 1861 las revocase, 
y negara a la Caja hasta la posibilidad de hacer présta
mos de ninguna clase.

El Sr. b e r n a r  : El art. 16 del decreto orgánico de 
la Caja de Depósitos dice que la Caja tendrá en Tesore
ría la tercera parte del importe de los depósitos al óontd 
do. Hay depósitos á fechas: solo de los depósitos exigi-'
bles á la vista debe tener la tercera p arte , y estos son
foc-orí , - ' . • ¿

Én efecto, es remoto el caso que prevé él hrcicú-
lo 6.° Es probable que la Caja con sus anticipos al Te
soro consuma el capital disponible. Pero puede llegar 
ün cáso éñ qüe, cúbieftaé lás nédesidades de Tesorería* 
y á pesar de la baj-a del interés-, haya ün sobrante de 
fondos: E 11 este Caso, ¿pof qué no ha de hacer la Caja 
con las corporaciones civiles de!Estado lo qüe hace eoii; 
el Gobierno? ¿No son intereses del país los intereses mu
nicipales y provinciales? No sé qué inconveniente pue
de haber en esto»

Nosotros no hemos hecho Una » revisión general de» 
los decretos relativos á la Caja de Depósitos; por eSo no: 
hemos tratado del derecho de descontar sus cartas de, 
pago de que habla el Sr. Cüestá t si hemos hecho meri-? 
cion especial del decreto de 1£ de Mayo de 1864, ha sido, 
por consignar el orden en que debe atender la Caja á 
las respectivas necesidades. El Gobierno, por un de
creto, podrá dar á la Caja esa atribución que S. S. desea.: 

Él ái\ CUENTA: Él Tesoro tiene cuenta corriente: 
con la Oaja, y no la tienen los Municipios , Diputado-’ 
nes ni empresas. Estas tendrían que tomar un présta-: 
mo con garantía.,

El Sr, b e r n a r :  Hay préstamos con garantía y 
hay préstamos en cuenta corriente, y yo creo que los 
primeros Son preferibles:

Sin más discusión 'Se aprobó el art. 5.
Se leyó el 6.°, que decia así:
«La Junta inspectora, creada por el art. 5.° del Real 

decreto de £9 de Setiembre de 185£, se compondrá en 
adelante de

Dos Senadores y dos Diputados elegidos por los res
pectivos Cuerpos Colegisladóres.

Un Consejéro de Estado y un Ministro del Tribu
nal mayor de Cuentas, nombrados por el Ministro de 
Hacienda»

Y del Prior del Tribunal de Comercio de Madrid.
Esta Junta elegirá de entre sus individuos un Presi

dente y un Secretario; pero será presidida por el̂  Mi
nistro de Hacienda, siempre que este crea conveniente 
asistir á sus sesiones.» :

El Sr. UHAGON : Felicito al Gobierno y á la comi
sión por el proyecto que se discute; pero creo que en 
el art. 6.° se podría hacer una enmienda conveniente. 
Habiendo una disposición como la del art. 48 de la ley 
de contabilidad, que nrarca la manera de elegir los Se
nadores y Diputados que han de formar parte de la Jun
ta inspectora de la Deuda, esta ley que hacemos debe 
ponerse en consonancia con aquella, y determinar que 
los Senadores'y Diputados que h a n  de formar parte de 
la Junta inspectora de la Caja sean elegidos-por sus res
pectivos Cuerpos.

El Sr. MORENO LOPEZ: La comisión admite la 
enmienda del Sr. Uhagon.

Con esta modificación quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 7.° y la siguiente enmienda:
El párrafo quinto del art. 7.° se redactará del modo 

siguiente:
«Hacer que se publique con su conformidad la cuenta 

mensual de la Caja, y á fin de año la correspondiente 
cuenta general.»

El Sr. u h a g o n : Hay disposiciones posteriores al 
dscreto de creación de la Caja de Depósitos, en que se 
dispone que se publiquen mensualmente cuentas del es
tado de la Caja. Creo, pues, que así debe decirse aquí.

El Sr. GISBERT: La comisión, de acuerdo con eh 
Gobierno, acepta la enmienda siempre que diga: «ha
cer que se publique mensualmente un resúmen de la 
cuenta» &e.

El Sr. UHAGON: Acepto la enmienda de la en
mienda.

El Sr. CUESTA: La práctica hoy.es que la Caja 
publique todas las semanas un estado de movimien
to. Respecto de cuentas , yo creo que las remite to
dos los meses al Tribunal de Cuentas. Por  ̂ consi
guiente , si se pide la cuenta general, no podrá» darse 
porque las Tesorerías de provincia la remiten directa
mente al Tribunal. Creo, pues, que la enmienda está 
bien redactada diciendo un resúmen general.

Respecto.de la Junta inspectora, se va multiplican
do tanto esta clase de Juntas, que dentro de poco no va 
á haber centro especial que no tenga agregada su Jun
ta. Pero al fin se establece, y bueno es determinar bien 
sus atribuciones. Dice la primera: cuidar de que sean 
entregados puntualmente los valores que determina es

ta ley. ¿Cómo h$ de. hacer eso?, ¿Ha de tener alguna 
intervención en la Dirección de Bienes Nacionales. Dice 
la cuarta: cuidar de que los suplementos que naga ia 
Caja al Tesoro no excedan del límite señalado en el ar 
tículo 4.° ¿Qué medios coercitivos tiene esta Junta para 
obligar á la Adminisl ración? No se le puede d a r , y por
éso creó yo inútiles éstas Juntas. , .

El Sr. G I S B E R T :  Ése género de inspección pura
mente moral es una de las condiciones ele esta clase de 
Gobiernos. Tener el pueblo el derecho a intervenir en 
los actos de la Administración, tratándose del manejo de 
caudales, es una gran cosa que nosotros no queremos 
perder. Pero dice S. S. que estas Juntas son mutiles p 1 - 
que no pueden por falta de medios cumplir con su ob 1-  
gacion. ¿Qué medios se han de dar para ejercer una ins
pección ? La inspección no es más que tener derecho de 
protestar. ¿Y parece poco á la protesta ele una
Junta inspectora que diga al Gobierno que no cumple la 
ley ? La Junta tiene derecho á preguntar al Gobierno 
cuánto se ha vendido; y sabiendo esto , conoce la canti
dad de pagarés que deben entregarse en la Caja; y si el 
Ministro no lo cumpliera, la Junta inspectora protesta
rla. Lo mismo digo de la otra atribución. ¿Qúiere el se
ñor Cuesta más límite para un Ministro que la reclama
ción de una Junta inspectora diciéndole: el Gobierno no 
puéde pasar de ese límite?

Sin embargo, si S. S. encontrare dentro del sistema 
liberal y representativo un medio qüe sea más eficaz, la 
comisión lo aceptará.

El Sr. C U E S T A :  No encuentro ese medio; y como 
110 es posible encontrarlo, por eso no me gusta la forma 
de inspección; creo que con la inspección creada por el 
decreto orgánico habia bastante.

Yo, en lugar de estas Juntas periciales , crearía una 
permanente que hiciese lo que voy perdiendo la espe
ranza de que se haga nunca: estudiar los presupuestos 
para proponer las reformas necesarias para su nivela
ción.

Sin más discusión se leyó el art. 7.° nuevamente re
dactado c.pn arreglo á la enmienda admitida por la co
misión, y quedó aprobado.^

Sin discusión se aprobó el 8.° y último.
Juró y tomó asiento el Sr. Alvareda.

Pensión cí la viuda del Sr. Isern.
Leido el dictamen concediendo una pensión do 600 

escudos á Doña Tomasa del Olmo, fué aprobado sin dis
cusión. ■ t n -i iDeforma de la ley de Sanidad.

Se leyó el proyecto siguiente:
«Los artículos £6 y £7 del capítulo 7. (de los lazare

tos) se redactarán:
Art. £6. «Los lazaretos se dividen en súcios y de Ob

servación. En los primeros-harán cuarentena los buques 
de patente súcia de peste levantina, fiebre amarilla y 
cólera-morbo asiático, y los que por sus m alascondi- 
cioiiés higiénicas ú otros motivos hayan sido sujetos al 
trato de patente súcia. En los segundos se hará la ob
servación en todos los casos que se señalarán y confor
me determinen los reglamentos especiales.

Art. £7. »E1 Gobierno designará los puertos ó pun
tos del litoral é islas adyacentes en los que, atendien
do ú la conveniencia del comercio y aislados de toda 
población, prévios los reconocimientos marítimos yTa- 
cultativos, y oyendo al Consejo de Sanidad del reino, 
deban situarse los lazaretos-súcios y de observación; de
biendo establecerse por lo ménos cinco lazaretos súcios 
en el litoral de la Penínsnla é islas adyacentes, de los 
cuales uno lo será en las Canarias.»

El art. 36 del capítulo 8.° (de las cuarentenas) se re
dactará :

Art. 36. «La patente súcia de cólera-morbo asiático 
obligará á una cuarentena igual á la que se exigía para 
la fiebre amarilla.»

El art. 40 del mismo capítulo se redactará:
Art. 40. «Los buques procedentes de puertos en que 

se ha sufrido la. peste, fiebre amarilla ó el cólera-morbo 
asiático seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas 
algún tiempo después de declararse* oficialmente su 
cesación; el expresado espacio será de 30 dias en los 
casos ordinarios para la peste, y de £0 para la fiebre 
amarilla y cólera-morbo asiático.»

Art. 101. «Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para invertir el sobrante de los ingresos por derechos sa
nitarios con destino á la construcción de los lazaretos 
que en virtud de la presente reforma han de aumentar
se , consignándose en el presupuesto de 1867 y 1868 las 
cantidades necesarias al expresado objeto.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad , se procedió á la lectura de los artículos, y fueron 
todos aprobados sin discusión.

Se procedió á la votación por bolas del proyecto de 
pensión á Dona Tomasa del Olmo; y no,habiendo toma
do parte en ella bastante número de Sres. Diputados, 
se declaró que habia que repetirla.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de las respectivas comisiones acerca del pacto interna
cional entre España y China, y población rural.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
dictámenes sobre el proyecto de ley llamando al servi
cio de las armas 35.000 hombres , y sobre el pacto in
ternacional entre España y China, y votación definitiva 
de varias leyes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍAS DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Zaragoza á Pamplona y de Zaragoza á Barcelona.—Ha
biéndose aprobado por S. M. en £0 de Diciembre del año 
último el contrato de fusión de ámbas Compañías, y de
biendo procederse en virtud de lo dispuesto por el Go
bierno á la constitución de la Sociedad fusionada, los 
Consejos de Administración de ámbas Sociedades con
tratantes han acordado convocar á sus accionistas res
pectivos á una junta general extraordinaria que se cele
brará en Madrid el dia 1£ de Mayo próximo, y hora de 
las doce de su mañana, ei^ el domicilio social, calle de 
Atocha, núm. £0.

La junta tendrá por objeto: primero, dar cuenta del

Real desteto de constitución de la nueva Compañía ; se
cundo, ampliar el número de los Vocales del Consejo de 
Administración y nombrar los Administradores que lian 
de entrar á ocupar las nuevas plazas, a tenor de lo dis- 
puesto en el art. 11 del contrato de fusión tercero, fijar 
la retribución del Consejo de Aamimstracion y su par
ticipación en los beneficios; y cuarto, nombrar la Junta 
inspectora que debe establecerse en virtud de los artícu
los 58, 59 y 60 de los estatutos sociales.

La junta »se compondrá de todos los accionistas de 
las dos referidas Compañías que posean 50 acciones por 
lo ménos de cualquiera de ellas.

Los que se hallen en este caso y deseen asistir ó ha
cerse representar en esta jun ta deberán depositar las 
acciones que íes den derecho de asistencia 10 dias antes 
de la reunión, en M adrid, en la Caja de la Sociedad de 
Pamplona, calle de Atocha, núni, £0, segundo: en Pa
rís, en la del Comité de la misma Compañía, 99, rué de 
Ríchelieu: y en Barcelona, en la de Ja Compañía de esa 
ciudad á Zaragoza ( estación de la misma). Se entregará 
á cada uno de los que depositen sus acciones una tarje
ta nominativa y personal, en la que se inscribirá el nú
mero de acciones depositadas. ,

El derecho de asistir á la jun ta no podra delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga por sí mismo.

En el caso de que por falta de suficiente numero de 
accionistas ó acciones representadas no pueda consti
tuirse la junta, los Consejos de Administración, hacien
do uso de la facultad que les reserva el art. 37 de los es
tatutos, convocan desde luego otra segunda junta , que 
se verificará el dia £0 de Mayo en el propio local e igual 
hora, y en cuya junta, a tenor de lo dispuesto en el re
ferido artículo, serán válidas las deliberaciones, cual
quiera que sea el número de accionistas presentes y ac
ciones representadas.

En el mismo local, dia y hora tendrá también lugar 
la junta general ordinaria que previene el art. 34 de los 
estatutos, para la cual quedan desde luego convocados 
los accionistas por el presente anuncio, sirviéndoles 
para asistir á ella los mismos depósitos constituidos para 
la extraordinaria.

Madrid £4 de Abril de 1866.=Por acuerdo del Con
sejo de la Compañía de Pamplona, el Secretario, José 
Gómez Acebo.=Por la Compañía del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona, el Secretario general, José Leo
poldo Feu. 5968—1

MONTE PIO UNIVERSAL , COMPAÑIA DE SE
guros sobre la vida.—No habiéndose presentado aun en 
esta Dirección las fes de vida de los socios cuyas póli
zas se detallan á continuación, y terminando el próxi
mo dia 30 del mes actual el plazo que conceden los es
tatutos de la Sociedad para la presentación de tales do
cumentos, recuerdo por última vez á los señores sus- 
critores la imprescindible necesidad que tienen de jus
tificar la existencia de aquellos ántes de espirar dicho 
plazo, á fin de no incurrir en caducidad con arreglo al 
art. 17 de los expresados estatutos.

Madrid 15 de Abril de 1866.= El Subdirector gene
ral , Eleuterio González de la Mota.

Número 
de la póliza.

39.485 Doña Isabel Fuentes y Cifuentes.
39.636 D. Prudencio F. Diez.
39.906 Da Diego López Rodríguez,
40.0£7 D. Juan González.
40.0£8 D. José Raga.
40.033 D. Manuel Estrada.
40.076 Doña Francisca Iglesias Bastante.
41.090 D. Antonio Bravo Tudela.
41.7£1 D. Pedro López Valiño.
41.973 D, Juan Alvarez Neira.
4£.306 Doña Sandalia Polo Martinez.
4£.307 Doña Evarista Polo Martinez.
4£.50i D. José Perez Rivera.
4£.644 D. Vito Seno vil la.
4£.651 D. Juan García Serna.
4£.65£ D. Juan A. Conde y Coca.
4£.653 D. Manuel Saez Valles.
4£.654 D. Casto Antonio Saez
4£.655 D. José García Reales.
4£.716 y 17 D. Juan de Urrutia.
43.61£ Doña Rafaela Hernández y Sancho.
43.764 Casa-banca Pinedo y compañía.
44.600 D. José González del Valle.
44.810 D. Joaquín Albiñana.
44.833 D. Cárlos Esterás y Sánchez.
44.837 Doña Felipa Rodríguez y Romero.
44.945 D. Manuel Llórente.
45.301 D. Alberto Cremadells y García.
45.318 D. Matías López.
45.593 D. Vicente García.
46.£77 D. Félix Crespo.
46.544 Doña María Ana de Sotolongo.
46.941 D. José María Barnuevo.
46.949 D. Manuel Torres.
46.95£ D. Andrés Perez Castañon.
46.96£ D. Teodoro de Ortiz.
47.078 D. Santiago Vila.
47.079 D. Francisco Guin.
47.109 y 10 D. Manuel de San Martin.
47.364. D. Mariano de Fonteuberta.
47.365 D. Juan de la Cruz Navarro.
47.8£8 D. Francisco Sapiña.
47.896 D. Genaro de Montoya. ,
47.899 D. Patricio Serna.
47.978 D. Antonio Lozano Ascarza.
48.£03 D. Manuel Ramos.
48.418 Doña Benigna López*
48.515 D. Manuel Ramos.

*48.5£5 D. José López.
48.690 D. Antonio García Serrano.
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EL DIA 1.* DE JUNIO PRÓXIMO SE ENAJE
narán en la ciudad de Lugo en pública y extrajudi- 
cial subasta dos casas sitas en la calle de los Clérigos 
de la misma ciudad, marcadas con los números 15 y 17, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en Madrid en la casa calle de las T orres, núme
ro 4 , cuarto segundo de la izquierda, y en Lugo en la 
de D. Ventura Trigo , ante quien se han de rematar.

5991-3

SA N T O S D EL D IA .

*

San Cleto y San Marcelino, Papas y mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril 

de 1866.

f TE MPERATURA EN ORADOS

»rkn  1  c. B a ró m e tr o  — -- D irección  E s ta d o
H U R A S . re d u c id o  á  0 o del

e n  m ilím e tro s  R e a u m u r .  C e n tíg ra d o s . T ie n to . d e l cie lo .

6 m. 705,43 9o,3 11°,6 S _Cubierto.
9m . 705,78 10°,6 13°,3 S. Idem.

1 £ .. .  704,88 14°,7 18°,4 S. S. E. Idem.
3 t. 703,6£ 16°,3 £0°,4 S. O .. Idem.
6 t. 703,50 14a,3 17°,9 S .Idem.
9 n. 704,51 10°,7 13°,4 S.Idem.

Temperatura máxima del d ia   17°,£ £ la,5
Temperatura máxima al sol.............  £3°,4 £9°,3
Temperatura mínima del d ia .   8 \0  10°,0

Evaporación en las £4 horas.. 3,6 milímetros. 
Lluvia en id. id.................  0,9 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico^ cí las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia £5 de Abril de 1866.

A l tu r a  T e m _
t n r ’ A b a ro m é - p e ra tu _ D irc c -  p u crza
L O C A - tr ic a  a  0* * on rL o rz a

Y a.1 g ra d o s  c io n  del d e l E s ta d o  E s l a d °
L ID A D E S . v c l  deI c e n le -  , .

m a r o n  s in ia _ T¡enlo> d e l  c ie lo . do la  m a r
m tlim c - i es# T ie n to ,

t ro s .

B ilbao... 757,6 17,£ S. E ..  Brisa.. N ubes... Tranq.*
Oviedo... 757,6 16,6 S. O .. Vicn.0 Cubierto »
Corufía... 753,£ 15,7 S. O .. V.°ftc. Nubes. . Rizada.
Santiago. 755,7 1£,6 S .E .B r i s a .  Nuboso. »

Badajoz.. 757,7 17,0 S. E . .  Brisa. N ubes..
S. Fern.°
á la s  8. . 76£,£ 16,9 E. S.E Idem. Cubierto Agitada

Sevilla... 763,3 18,0 S. O .. Idem. Nubes..
T arifa .... 761,0 19,£ E  Idem. Despej.0. Rizada.
Granada. 763,5 17,£ N. O .. Calma Nubes. . »
Alicante. 763,6 £0,0 S. O .. Brisa. Celajes.. Tranq.*
M urcia... 764,1 19,0 N.N.E Idem. Cubierto »
Valencia. 764,4 16,£ N Idem. Id e m ... »
P a lm a ... 763,6 18,0 N. E ..  Idem Id e m ...  Tranq.*
Barcelona 763,9 16,0 N. E ..  Vien.° Idem . . ,  Idem. 
Zaragoza. 760,£ 16,5 S. E .„ Brisa N ubes.. »
S o r ia . . . .  759,1 13,3 S. E ..  Idem. Cubierto »
Búrgos... 763,£ 13,7 S  Idem, Id e m ...  »
Valladolid 761,3 Í5,4 S  Vien.0 Idem. ..
Salaman.8 759,9 17,0 S. O .. Idem. Idem. . .  »
M adrid... 76£,4 13,3 S Brisa. Idem . . .  »
Cid.-Real. 763,9 17,6 S. O .. Idem. Nubes...
Albacete. 764,3 13,6 E . . . .  Idem. Cubierto »
Brest  761,£ 13,£ S. E . .  Calma Id e m ... Bella.
Bayona..! 759,0 1£,0 S. E . .  Brisa. Cirrus .. Agitada
C ette  767,0 14,0 N. E ..  Idem. Cubierto Idem.
Marsella.. 766,£ 14,4 E  Idem. Lluvioso Bella.
 ___________ I__________________________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gua- 
dalajara, Pontevedra, Soria y Teruel.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios juntos de Europa el dia 21 
de Abril de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Jcm peratu- Dirección 
en m ihm c-

LOCALIDADES. tros a 0° y ra en grados del Estado del cielo  
al n ivel del , . .

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 756,7 —3°,8 N   Cubierto.
Stokolmo  764,1 —4o,0 N. O. . .  Nubes.
V icna  76£,£ 11",4 N. O. . .  Cubierto.
Berna.................  767,0 6°,9 E. S. E. Lluvia.
Grecnwich. . .  » » » » •
Bruselas  765,5 99,3 S. S. O. Alg.3 nube.
Dunquerque.. 763,8 40°,0 S. O... Cubierto.
P arís .................. 766,6 10°,■1 O. N. O. Despejado.
Burdeos  707,4 11°,4 N. O... Cubierto.
L y o n . . .   767,5 1£°,5 N  Nubes.
Florencia . . . .  » 16°,0 E  Cubierto,
R om a  703,1 I I a,0 N. O .,. Celajes.
Ñapóles  703.3 .14°, 5 E  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.900 arrobas de trigo.
3.£80 idem de harina.

14.755 idem de carbón.
1£0 vacas, que hacen 57.039 libras de pesó.
£66 carneros, que hacen 7.733 libras de peso.
£65 corderos, que-hacen 6.909 libras de pe«o.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,800 á 5,050 escudps arroba, y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,100 á £,350 escudos fanega.
Trigo vendido  ...................1.331 fanegas.

Precio medio  4,490 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £5 de Abril de 1866. =  E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 25 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-90 
y 80; á plazo, 38-90 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado, 35-90; á plazo, 36-35 
fin próx. vol.

Deuda del personal, publicado, £1-55; 110 publicado, 
£1-73.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 
91-00. #

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 80-50 d.

Idem de á £.000 rs . , id . , 8£-50 d.
Idem de 1.° de Junió de 1851, de á £.000rs., id., 87-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., idem, 

8£-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á £.000 r s . , idem, 

79-80 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á 

£.000 r s . , id ., 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anua l, primera emisión, id ., 103-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 108-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi

cado , 7£-00 y 71-90.
Acciones del Banco de España , no publicado, 116 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p.
París á 8 días vista, 5-03 p.

Plazas del reino.

D a llo . B en efic io  D afio . B en efic io

Albacete  » 1 Lugo  » %
A licante. . . .  » 1 / ¿ Málaga   » 1
Almería  » 1 Murcia  » HÁ

  » % Orense  »
Badajoz  » 5̂  p. Oviedo  » 1*A
B arcelona...  » 2*/% Palencia. . .  » 1
Bflb&o  » 1 % d. Pam plona.. » £p.
B urgos  » Pontevedra.
Cáceres  » 1 Salamanca. » %
Bádiz  2p. )> San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian  » $
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » £U
Córdoba  » 1 Santiago.. .  par. »
C oruña  » yA Segovia  » U d.
Cuenca  » Kd. Sevilla  » 1 ¡A
G erona  » 1 S oria   par.
G ra n a d a ....  » i y¿ Tarragona.. » %
Guadal ajara. » 1 Teruel......... » */2
Huelva  » % Toledo  » */2
H uesca  » » Valencia. . .  » £ d.
Jaen   » 1 Valladolid.. » IJ^d.
León  » y2 Vitoria  » £ d.
Lérida  » 1 Zamora . . . .  » % d.
Logroño. . . .  . 1 Zaragoza...  . 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes21deAbril.-~lnievioY, 35-75— Diferida, 35.

Amsterdam  £0 de Abril. — In terio r, 36 ^ .— Diferi
da , 35 %

Londres 21 de A bril.— Consolidados, 87 ¡i á 87 %

París £3 de Abril.—Interior español, 36 %.—Diferi
da, 35 y2.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — La función se anunciará por car
teles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 188 do abono.—Turno par y segun
do de tres.—El drama nuevo , en tres actos y en verso, 
original de D. Luis Mariano de Larra, En brazos de ¡a 
muerte.—Las Gracias de Gedeon— Baile.

•

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función 158 de abono.—Turno primero.—La fa
m ilia.— Baile.—Los muebles de D. Tomás.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la 
noche.— Por seguir á una mujer.—Ejercicios gimnásti
cos por las niñas Foucart.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y media de la 
noche.—Gran función de prestidigitacion de MJle. Beni
ta , y por primera vez el Templo mágico y las Ilusiones 
nocturnas.


